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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  DECRETO.

En el expediente y  autos de com petencia suscita
da entre el G obernador de la p rov in cia  de Gerona 
y el Juez de prim era instancia de P u ig cerd á , de los 
cuales resulta:

Que en 17 de Agosto de 1861 se presentó en el 
referido Juzgado á nom bre de D. Juan Bautista Mou- 
rié y su esposa Doña Ana Guirart un in terd icto 
de retener un trozo de tierra, sito en el térm ino de 
Surroca, distrito m unicipal de Ogassa, contra D. José 
Bordalva, A dm in istrador ó representante de la so
ciedad m inera El V eterano , por haber echado esco
riales y  sentado una vía férrea en el m encionado 
terreno:

Que habiéndose opuesto B ordalva  á que se en 
tendiera con  él el p le ito , el Juez llam ó á las partes ó 
juicio v e rb a l, donde adu jeron  sus p ru e b a s ; y  en 
vista de todo dictó sentencia declarando no haber 
lugar al in terd icto , porque el trozo de terreno á que 
se referia estaba com pren d id o en otro m ayor del 
que se dió la posesión ju d ic ia l á la sociedad El Vete
rano en 10 de A gosto , en v irtu d  de un interdicto 
de recobrar contra el m ism o Mourié :

Que apelada esta sentencia por Mourié declaró 
la Audiencia de Barcelona que no habki lugar al in
terdicto de retener, sin perjuicio del resultado de la 
revisión de la diligencia  de posesión acordada en el 
otro interdicto p rom ovid o por El V etera no , en vista 
de cu yo resultado podría Mourié usar del derecho 
que creyera asistirle donde y  com o correspondiera: 

Que en 11 de Julio de 1862, á nom bre del mism o 
Mourié, se presentó interdicto de recobrar contra la 
sociedad El Veterano por haber tapado con  tierra, 
piedras y  escom bros una presa y  acequia que cru 
zaba sus posesiones, por donde tornaba el agua el 
querellante para m over un m olino y  fábrica de ace
ro de su p r o p ie d a d :

Que en 28 del mism o Julio se presentó otra d e 
manda de in terd icto  de recobrar una casita y  tierra 
yerm a de dos cuarteras de ca b id a , llam ada del Mo
lino v ie jo , ó n om b re  del m ism o M ourié y  también 
contra la sociedad El Veierano7 por haberse a p od e 
rado el Adm inistrador de esta de la casita y  planta
do árboles en la tierra ;

Que el dem andante acom pañó los títulos de ad
quisición, un deslinde ju d ic ia l de la tierra llamada 
del Molino viejo y certificado de pagar las con trib u 
ciones por la heredad y  casa sobre que  versaba este 
segundo in terd icto , y  el J u e z , después de unir las 
dem andas á los autos de retener antes m encionados, 
acordó providen cia  declarando no haber lugar á dar 
curso á ninguna de las dos dem andas, fundándose en 
que la acequia á que la prim era  se referia p r in c i
piaba en el terreno de que se dió posesión á El Ve
terano, y  á que  la tierra que era objeto de la segun
da estaba tam bién com prendida  en aquel terreno 
según resultaba de la revisión  de la diligencia de 
posesión que se habia v er ifica d o , sin que  protesta 
ra Mourié, á pesar de que los hechos dé que sí 
querellaba eran anteriores á aquella  posesión y  á si 
prim er interdicto de retener:

Que apelada esta sentencia fué revocada  p or  1< 
Audiencia de Barcelona por no haber recib id o el 
Juez la in form ación  ofrecida en los in te rd icto s ; y  
recibida esta se presentó El Veterano oponiéndose á 
las pretensiones de M ourié, solicitud que denegó el 
Juzgado y  fué apelada confirm ándose sustancialm en
te por la Audiencia , y denegándose p or  el T ribunal 
Suprem o de Justicia la casación que intentó aquella 
Socied ad :

Que m  17 de Julio de 1 8 6 3 , m ientras se sus
tanciaban estos in cid en tes , la sociedad  m inera El 
Veterano acudió al G obernador de la provincia  de 
Gerona en solicitud de que se form ara el oportuno 
expediente d e  enajenación  forzosa de la casita y tier
ras sobre que versaba el ú ltim o interdicto de M ou
rié , ofreciéndose á depositar el justo valor ó precio  
de lo exp rop iad o , á ju icio  de peritos:

Que instruido el expediente, habiéndose pu blica 
do la solicitud de El V eterano , opuéstose Mourié é 
inform ado el Ingeniero de Minas y  diferentes veces 
el Consejo p r o v in c ia l, se apreció el terreno y cob er
tizo objeto de la exp rop ia ción , y se dió la posesiori 
á la Sociedad condicionalm ente, de cuya providencia 
apeló Mourié confirm ándose por el Ministerio de F o
mento :

Que después de haber m ediado diferentes com u 
nicaciones sobre el asunto entre el G obernador de 
la provincia  y  el Juez de prim era instancia de Puig
cerd á , este dictó auto restitutorio de la acequia y 
conducto reclam ado y de la casita y  terreno no e x 
propiado, respetándose los lím ites del otro in terd ic
to de recobrar fallado á favor de El V eterano :

Que por parte de esta sociedad se pidió reposi
ción del auto restitutorio, y después se presentaron 
los recursos de nulidad y apelación  , de cuya solici
tud dió el Juez traslado al querellan te , acordando 
después no haber lugar á los recursos presentados, 
y en su virtud intentó El Veterano una queja ante 
la Audiencia:

Que celebrado ju ic io  verbal para la regulación  de 
daños y perju icios, adujeron  las partes varios docu 
mentos , y  el G obernador de la provincia  ofició al 
Juzgado á este tiem po, participán dole  que requería 
de inhibición  á la A udiencia, donde creia  hallarse el 
asunto:

Que el Juez suspendió todo procedim iento y  con 
testó al G obernador que los autos no habían salido 
del Juzgado, y  miéntras tanto ocurrió que por d ele
gación  de ám bas A utoridades se dió posesión de un 
mism o terreno á los dos con ten d ien tes, apelando á 
la fuerza para hacer cu m p lir sus providencias:

Que el G obernador requirió al Juzgado para q u e  
se inhibiese del conocim iento del asunto , acom pa
ñando el inform e del Ingeniero de Minas de la p ro 
v in cia , que habia am ojonado y  levantado iin  plano 
del terreno exp ropiado condicional m ente, y  opinaba 
que el te r re n o , casita y  parte de la acequia á que se 
referían los in terd ictos estaban inclu idos en aquel; 
y  fundándose en el art. 56 de la ley  de Minas d e  6 
de Julio de 1859 y en la Real orden  de 8 de Mayo 
de 1839:

Que sustanciado el incidente en el J u z g a d o , se 
declaró este com p eten te , en  atención á que el Go
bernador solo invocaba la exp rop iación  hecha, y  c o 
mo esta no se extiende más que á lo apreciado por 
los p er itos , y  en tal aprecio no se in cluyó  lo que era 
objeto de los interdictos ni los perjuicios causados 
por el hecho del desp o jo , respecto á esto tenia com 
petencia el Juzgado:

Que el G obernador sostuvo la s u y a , de acuerdo 
con  el Consejo p r o v in c ia l, apoyándose en que estaba 
com pren did o en la ex p rop iación  lo que era objeto 
de los autos, y  en que era ejecutoria  la tasación p e 
ricial , por no haberse reclam ado contra e lla , resul
tando en su v irtud  el presente conflicto que ha se
guido sus trám ites :

Visto el art. 56 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1 8 5 9 , según el cual si los m ineros no se con cer
tasen particularmente con los dueños d é lo s  terrenos 
sobre la extensión  que pretendan ocupar y  su p r e 
cio  , solicitarán del G obernador de la provincia la 
inm ediata aplicación  de la ley  de expropiación  for
zosa, que en estos casos procede y  tendrá efecto d en 
tro de los dos m eses, m ediante las indem nizaciones 
que establece el art. 5.°:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
proh íbe dejar sin efecto por m edio de interdictos las 
providencias adm inistrativas legítim am ente a d o p - 
a d a s :

C on sid era n d o :
1.° Que el acuerdo del G obernador respecto á la 

exp rop iación  forzosa, y  aun la solicitud de exp rop ia 
ción , es m u y posterior á los in terd ictos , p or lo que 
no puede ser aplicable la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, y  por el contrario es evidente que por m e
dio de la expropiación  se quiso dejar sin efecto el 
resultado que los interdictos pudieran tener:

2.° Que si las providencias adm inistrativas no 
pueden ser contrariadas ante la Autoridad ju d ic ia l 
por m edio de in terd ictos, lo cual se funda en la in 
dependencia  de ám bos órdenes adm inistrativo y  j u 
dicial, tam poco los interdictos pueden  dejarse sin efec
to por las providencias que la Adm inistración  adopte 
con  carácter de interinidad, en cu yo  caso se encuén 
trala expropiaoion  condicional de que se trata: 1

3.° Que la expropiación  afecta al derecho de p r o 
piedad y  los interdictos solo al hecho de la posesión, 
y  por consiguiente no ohsta que se haya declarado 
aquella para que la Autoridad judicia l con ozca  de 
los actos perturbadores de la posesión, puesto que la 
sociedad dem andada no pudo adquirirla hasta des
pués de acordada la expropiación  en forma;

Conform ándom e con  lo consultado por el Conse
jo  de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia  á favor de la 
Autoridad judicia l, sin p er ju icio  de los efectos de la 
expropiación  acordada por la adm inistrativa.

Dado en el Pardo á prim ero de Diciem bre de mil 
ochocientos sesenta y  cinco,

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
LEOPOLDO O’DONNELL.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M IN ISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
8 Diciembre. Al Director general— Aprobando la co 

misión del servicio que por un mes se concedió al Capitán 
D. Carlos Perez y  Carracedo, , ■ ' . _ _ . .

Al mismo.—«Concediendo Real licencia al Comandante 
D. Ángel Ozores y Gayo.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Manuel Jiménez y
Gómez. _ , , . ,

Al mismo.— Id. id. al id. D. Jerónimo Rius y Salva.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Enrique García y  Dacal. 
Al mismo.— Id. id. al id. D. Antonio Vela y Amat.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Norberto Peñasco y

GalAl mismo.— Id. id. al id. D. Miguel Porras Zam o-

ranAl mismo.— Id. id. al id. D. Bernardo Mohuelo y  Flo-

rid Al mismo.— Id. id. al id. D. Carlos Gutiérrez y Gauza, 
Al mismo.— Id. id. al id. D. Rafaél Pons y Mercada].
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Peralejo y ^eitar 
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Francisco Pere2

Y ^ m i s m o . — Id. id. al id. D. Abelardo Aree y  Baúl.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Martínez Sa*

llÜ Al mismo.—Destinando al regimiento del Rey y  Sar 
Fernando á los Tenientes D. José Tallante y Quintana  ̂
D. Félix García Pena. ^

Al m ism o.— Id. al de Mallorca al id. D. Benito Guer
rero y Fernandez. .

, Al mismo.— Id. al de la Princesa al Subteniente Doi
Vicente García y Herrer.

Al m ism o—Id. á cazadores de Tarifa al id. D. Fernan
do Morales y Prieto.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Desestimando 

una instancia del Alférez D. Francisco Jiménez Espada, 
en la que solicitaba mayor antigüedad en dicho empleo.

Al de Cataluña.—Concediendo próroga de licencia al 
segundo Ayudante de Estado Mayor de plazas de la isla 
de Puerto-Rico D. Pedro Tejido y Fernandez.

Al de Castilla la Nueva.— Concediendo empleo de Te
niente de infantería con destino al ejército de Cuba al 
Comandante de Milicias disciplinadas del mismo D. Juan 
Montenegro y  Lujan.

Al dé Puerto-Rico.— Aprobando el nombramiento de 
Fiscal de causas de Puerto-Rico hecho á favor del Coman
dante de reemplazo D. Lúeas Jiménez y Mestre.

Al mismo.— Desestimando la instancia del Teniente Co
ronel de infantería de Puerto-Rico D. Francisco Calvo y 
Castro en solicitud de mayor antigüedad.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo al Auditor de Guerra de reemplazo D. Francis
co García Ramírez cuatro meses de Real licencia.

Infantería.
9 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Teniente D. Antonio Casas y  Pavón.
Al mismo.— Negando la gracia que solicita al Ca

pitán D. Nicolás Narvaez Arispon por haber sido desti
nado sin ascenso á Ultramar en \ 856.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Accediendo á que el 

Coronel de Ingenieros perteneciente al ejército de Cuba 
D. Nicolás Valdés y  Fernandez quede en la Península 
prestando sus servicios , perdiendo el empleo de Coronel 
con que pasó á la mencionada isla.

Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.—  
Concediendo permiso á Doña María Ugarte para construir 
una teja-vana en el muelle del puerto de San Sebastian y 
al pié del muro del castillo de la Mota.

Al de Cataluña.— Id. á D. Francisco Curto y  Calvet 
para construir una casa en la segunda zona de la plaza 
de Tortosa.

Al mismo.— Id. á D. Jaime Tremoll y Figuerola para 
hacer varias construcciones en la tercera zona del castillo 
de Monjuich.

Al de Andalucía.—Negando á Doña Manuela Villaver- 
de que sea vitalicio el uso del pabellón que ocupa en el 
cuartel de Candelaria de la plaza de Cádiz.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce

diendo premio de constancia ai cabo Agustin Rodríguez 
y Reyes

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo retiro al 
artillero Francisco Martínez González.

Al mismo.— Id. id. al soldado Juan Partal y  Rodrí
guez.

Al mismo.— Id. id. al id. Marcelo Sánchez Verdú.
Al mismo.— Id. id. al id. Francisco Sánchez Martin.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.— Negando pensión á Doña Juana de Ureta y Zu- 
luaga.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Rehabi
litando en el goce de la pensión de 1.880 rs. anuales á 
Doña Rita Martin y  Fraile.

Al mismo.— Concediendo trasmisión de pensión á Do
ña Filíela García y  Santamaría.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.— Id. licencia para casarse al Capitán de infantería 
D. Pedro Royra de Haro.

Al mismo.— Id. id. al primer Médico de Sanidad, m i
litar D. Ramón Sánchez y  Diaz.

Al mismo.— Id. id al Comisario de Guerra de segunda 
clase D. Fermín de la Fuente y  López.

Al Sr. Ministro de Ultramar.— Id. pensión á Doña Ma
ría Malvina Guerrero y Pallares.

hfmteria.

11 id. Al Director general.— Concediendo la rehabili
tación en su empleo con abono de los sueldos de que se 
halle en descubierto al Teniente Coronel D. Ginés Casa- 
nova y Soler, percibiendo los sueldos al respecto de 
reemplazo.

Al mismo.—Id. el abono de sueldo correspondiente al 
mes de Febrero último ai respecto de reemplazo al Te
niente D. Ramón Montena y  Vízoso.

Al mismo.— Destinando al provincial de Murcia y  re
gimiento de Galicia á los Tenientes D. Agapito Gamero y 
Gómez y  D. Alfonso García y Salvá.

Al Capitán general de Castilla la Vieja:—Resolviendo 
no tiene derecho á alcanzar reglamentariamente con la 
excepción de la cláusula de un año de ejercicio en su em
pleo que pretende para el ascenso inmediato el Coman
dante D. León Martinez Fortun y Erlés.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Destinando de supernu

merario al regimiento lanceros de Santiago al segundo 
Profesor Veterinario D. José Becerra y Liñan.

Al mism o.— Aprobando el regreso á la Península del 
Alférez del ejército de Cuba D. Angel Aguado y Ramírez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando quede de re 

emplazo á su llegada de Ultramar el Intendente D. Ramón 
Rodríguez Trujillo.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.— Destinando al regimiento 

de la Constitución al primér Ayudante médico D. José Guer
rero.

Al Capitán general de Puerto-Rico.— Aprobando el 
nombramiento del primer Ayudante módico D. José Bo- 
lamburu para la asistencia de las clases de comisiones ac
tivas.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. Juan 
Jaén Yarza , Capilan de infantería.

Al mismo.— Id. id. á D. Natalio Muñoz y Hernando, 
id. id.

Al mismo.—Id. id. á D. Eusebio López Cobos, id. id. 
Al mismo.— Id. id. á D. Angel Gallo y la Hoz, id. reti

rado.
Al mismo.—Id. id. á D. Ramón Serra y  Borras, Médi

co mayor de Sanidad Militar.
• Al mismo.— Id. id. á D. José Cousillas y Marasi, Ofi

cial primero de Administración militar de la Armada.
Al mismo.— Id. id. á D. Isidro Montenegro y Lacoste, 

Oficial primero de Administración militar.
Á1 mismo.— Id. id. á D. Eduardo Miranda y Luna, Ca

pitán de fragata.
Al mismo.— Id. id. á D. Fernando García Piñeiro, Ca

pitán de infantería.
Infantería.

12 id. Al Director general.— Concediendo la vuelta ; 
la Península al Capitán del ejército de Cuba D. Ramor 
Domingo y  Tejedo.

Al mismo. — Id* id. al Teniente de id. D. Joaquín Mo 
ralo y Rívas.

Al misino.— Id, id. al id. del de Puerto-Rico D. Camil< 
González y Nieto.

A rtillería.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo pase á Bar

celona en comisión del servicio el Capitán D. Nicolás 
Fon tes.

Al mismo.— Aprobando propuesta 'de Ayudantes en 
favor de los Tenientes D. Augusto Figueroa y D. Ricardo 
Munaiz. °  °  .

Al mismo.—Id. id. de id. de los Tenientes D. Rodrigo 
Veloz y D. Gabriel Fernandez.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al Capitán Don 
José Fontes.

Al Capitán general de Cuba.— Id. regreso á la Penín
sula al Capitán de la Escala practica de Artillería D. José 
Silva.

Retiradas.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do retiro al músico José Piquer.
Ai mismo.— Id. relief al soldado Alfonso López.
Al mismo.— Id. id. al id. Blág de la Torre.
Al mismo.— Id. id. al id. Francisco Saratorril.
Al mismo.—Id. id. al id. Cláudio Nuevo.
Ai de Ingenieros.— Id. id. al id. José Valle.
Al de la Guardia civil.— Id. retiro al guardia Lúeas 

González.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al cara 

binero Francisco Alonso.
Al mismo.— Id. id. al id. Miguel de la Asunción.
Al mismo.— Id. mejora al id. Francisco Azcárate.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Antonio Gon

zález.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. relief al 

Comandante D. José Heredia.
Al de Andalucía.—Id. retiro al id. D. Nicanor Goncer. 

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión á Doña Paulina Camiña 
y Lúeas.

Al mismo.— Id. id. á Doña María Guardia y  Bagur.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de los Dolores Gra

nados y Real.
Al mismo.— Id. id. á Doña María de la Concepción Ba- 

yarri y Benedicto.
Al mismo.— Id. id. á Doña Francisca Ferreiro y  Leme.. ? 
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. tras

misión de pensión á Doña Josefa Bellido y  Gutiérrez. !
Al mismo.— Id. id. á Cláudia y  Florencio Herrero y  

Márcos. J
Infantería.

13 id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta nombrando Coronel del regimiento de la Constitución 
al Teniente Coronel D. Manuel Entrambasaguas y  León.

Al mismo.— Destinando de Ayudante Secretario del 
Gobierno militar de Pontevedra al Comandante D. Cárlos 
Morán y  Lavandero.
n - / 1 ryp*"'-' P'-1 ~ TJ’iuní'.rns al CanUfüv...
D. José Sagarminaga y  Amaga.

Al misino.^—Id. al provincial de Cangas de Tinéo y
Ciudad-Real á los Tenientes Coroneles D. Angel López
Guerrero y B. Diego San Román y Puig.

Al mismo.— id. al provincial de Badajoz y  Alicante á
los Comandantes D. Francisco de la Guardia y  Ortega y
D. Clemente López de Sigüenza y Vicente.

Artillería.
 ̂ Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Nombrando 

Teniente de la Escala práctica del departamento de Fili
pinas á D. Dámaso Gómez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Casas.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licencia 

al Inspector general de Administración militar D. José Co
rona y  Serrano.

Al mismo.— Id. próroga de licencia al Oficial primero 
procedente de la isla de Cuba D. Mariano Bailes y  Rivas.

Al mismo.— Id. Real licencia al Oficial primero Don 
Antonio Yeloso.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Conce

diendo la placa de San Hermenegildo al Brigadier Don 
Julián de Mena y  Goldaraz.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo la pensión anual de 600 escudos cor
respondiente á la gran cruz de San Hermenegildo á ios 
Tenientes Generales D, Manuel Quesada y Bardalonga y  
D. Juan Zavála y  de la Puente y  ai Mariscal de Campo 
D. Benigno de la Vega é Inclán.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. la placa de San Her
menegildo al Capitán de navio de la Armada D. Luis Mi- 
llan y Rosique,

Al Director general de Infantería.— Id. id. de id. al 
Teniente Coronel D. Manuel Serrano y  Blazquez.

Al mismo.—Id. la cruz sencilla de id. al Teniente Don 
Bernardo Vallejo y Capilla.

Ai mismo.— Id. id. de id. al Comandante D. Timoteo 
Salvador y  de Leyba,

Al de la Guardia civil.— Id. id. de id. al Teniente Don 
Ventura Quilez y Herrando.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. id. de ídem 
al Capitán de infantería D. Ricardo Aguirre de Mena.

Monte-pio.
Id. ick Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse á D. Be
nito Fernandez de la Pradilla y Calviño, Capitán retirado.

Ai mismo.— Id. indulto por haberse casado sin Real 
licencia á D. Rafaél López y Sánchez, Teniente del Cuer
po d8 Estado Mayor de plazas.

Al mismo.— Id. pensión á Doña María de la Asunción 
Colarte y Ruiz,

Al mismo.— Id. id. á Doña María Nuñez y Lardizaba.
Al mismo.—Id. id. á Doña Victoria Fernandez y Sán

chez.
Al mismo.— Id. id. á Doña María González y  Vázquez. 
Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña Cesárea Ortiz 

de Mendevil y  Zuazo.
Al mismo,— Id. id. á Doña Josefa Bratan y Dome- 

nech,
Al mismo.—Id. id. á Doña Isabel Benlloch y Fe me.
Al mismo.— Id, trasmisión de pensión á Adelaida 

Yergez y Noguer.
Al mismo.— Id. pensión á Doña Dionisia Nicolau y  

Brach.
Al mismo.— Id. trasmisión á Doña Elena Azlor de Ara

gón y San Juan.
Al Ministro de Ultramar.— Id. pensión á Doña Matilde 

Pierra y Acebal.
Al mismo.— Id. id. á Doña Matilde Cardonell y  Val

dés.
Al mismo.—Id. mejora á Doña Rosalía González y Ro

dríguez.
Al Capitán general de Aragón.—Negando pensión á 

Juan Santafé y Martin.
Al de Cuba.— Negando aumento en la que disfruta á 

Doña María Josefa González y Martinez.
Infantería.

14 id. Al Director general.— Concediendo el empleo 
de Teniente al Subteniente D. Federico M ayans y  A r
gües.

Al mismo.— Id. relief y abono de sueldo al Teniente 
Coronel D. Javier Godoy y Roma y.

Al mismo.— Id. lleaflicencia al id. D. Jerónimo Gobarfc 
y Pantoja.

Ai mismo.— Id. id. al Capitán D. Fermín García y  
Diaz.

Ai mismo.— Id. id. al id. D. Saturnino Lapuente y  
i Abaigar.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. José Caldevilla y  
Coya.

Ai mismo.— Id. id. al id. D. Vicente Mayor y  Gutiér
rez.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Benigno Enriquez de Caso.
Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Vicente Godino 

y Rodríguez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Ernesto Rendos y Ciñó.
Al mismo.— Destinando al regimiento Isabel de II y  

provincial de Segovia á los Capitanes D. Víctor Rodríguez 
y [González y  D. Joaquín Horcasitas y Rizo.

Al mismo.— Id. al provincial de Alicante al id. D. Fran 
cisco Duran y  Rivas.

Al mismo.— Id. al regimiento de Granada al Teniente 
D. Antonio Garan y Garan.

Al mismo.— Id. al provincial de Madrid aL Subtenien
te D. Juan Cárlos Barruten.

Al mismo.— Id. al regimiento de Córdoba y  provincial 
Je Granada á los id. D. Emilio Bueno, y  Vega y  D. José 
March y García.

Al mismo.— Id. á cazadores de Llerena al id. D. Miguel 
Llanes y Ortiz.

Al mismo.—Id. al regimiento de Málaga al id. D. Joa
quín González Lazareno.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Asturias, y 
provincial de Algeciras á los Subtenientes D. Froilan Men- 
Jez Vigo y  Fernandez y D. Antonio Jiménez Placer.

Al mismo.— Concediendo próroga de licencia al Te* 
uiente D. Juan Flores y  Benitez.

Al mismo.— Id. abono de pasaje á los herederos del 
Teniente Coronel del ejército de Guba D. EliodoroMorata 
y Dauza.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Concediendo 

Real licencia al Capellán, del regimiento de Castilla D. Ma
nuel Perez y  Marín.

Alabarderos.
Id, id. Al Comandante general.— Confiriendo el em

pleo de Capitán de infantería á D. Fernando Bouza y  Ca
rancho , cabo de la primera compañía del Cuerpo.

Estado Mayor.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Apro

bando la licencia que por un mes ha concedido para 
asuntos propios ai Capitán primer Ayudante de esta pla
za D. Mariano Planas Sampere.

Ai Director general de Estado Mayor.— Concediendo 
permuta de sus respectivos destinos á D. Miguel Ferradas 
y  Valle, Sargento mayor de la plaza de Málaga, y D. Ur
bano del Pino Paredes que desempeña igual cargo en la 
de Melilla.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infasatería.— Concedien

do retiro al Capitán D. José Cantón.
- V I  ~  J A  i A-  r \  T n n n

Al mismo.— Id. id. al id. D. Víctor Baquero.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Isidro Moreno.
Ai mismo.— Id. id. al id. D. Mariano Chacón.
Al mismo.— Id. id. ai id. D. Juan Benitez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Mateo Purrov.
Al mismo.— id. id. al id. D. Jaeobo Herrera.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Amado.
Al mism®.— Id. id. al id. D. Francisco Garriga.
Al mismo.— Id. id. al id. D. José Verdun.
Al mismo.— Id. id. al Comandante D. Francisco Mo- 

rello.
Al mismo.'—Id. id. al Coronel D. Luis Tranzo.
Al de la Guardia civil.—  Id. id. al Capitán D. Miguel 

Muñoz.
Al de Artillería.— Id. licencia absoluta al Subteniente 

D. Daniel Valencia.
Al mismo.—Id. retiro al Teniente Coronel D. Santiago 

Tapia.
Al de Estado Mayor.— Id. id. al Capitán D. Pascual 

Guijarro.
Al mismo.:—Id. id. al id. D. Laureano Ardanáz.
Al de Caballería.— Id. id. al id. D. Felipe Balugera.
Al mismo. —  Id. id. al Teniente Coronel D. Gaspar 

Mayral.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al Capi

tán D. Juan Sanz.
Al Capitán general de Granada.— Id. Real despacho 

de Subteniente de infantería al primer patrón D. Nicolás 
Alvarez.

Al de Cataluña.— Negando retiro al sargento segundo 
D. José Ayrnani.

Monte-pio.
Id. id. Ai Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
de Estado Mayor D. Ignacio Peñaranda y  Baillo.

Al mismo.— Id. id. ai Gapitan de infantería D. Francis
co Sánchez y Sánchez.

Al mismo.— Id. id. al Capitán de id. D. Edu ardo Fari- 
nos y Vicente.

Al mismo.— Id. id. al id. de id. D. Manuel Jiménez y 
Gómez.

Al mismo.— Id. pagas de tocas á Doña Francisca Gar
cía Campos y  negándole la pensión que solicita.^

Al mismo.—Negando mejora de pensión á Doña Jose
fa y  Doña Inés Martorell y  Arabigt.

Al Sr. Ministro de Ultramar.— Concediendo pensión á 
Doña María Josefa Cárdenas y Chayes.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— W. tras
misión de pensión á Ángela Quíntela y  López,

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I sa b e l  I I , por la gracia d o  Dios y  la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Empa
ñas. A todos los que las presentes rieren  y  enten
dieren, y  á quienes toca su observancia y  cu m p li
miento, sabed: que he ven ido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en prim era y  única instancia, entre partes, de 
la una D. Ram ón de C áceres, interesado en la mina 
C apitana , y  en su nom bre el Licenciado D. José de 
Cáceres, demandante;, y  de la otra mi Fiscal, repre
sentando á la Adm inistración general del Estado, 
dem andada y coadyuvada por D. Miguel Rui* Reyes, 
en concepto de dueño de la mina titulada Tortugay 
á quien defiende el Licenciado D. Tomás Perez A n - 
g u ita ; sobre revocación  ó subsistencia de G íteai  
orden de 22 de Mayo de 1862 que declaró caducada 
la m ina Capitana  y  aprobó el expediente de la 
Tortuga.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta, en 

cuanto á la m ina C apitana ’, que con  este n om bre 
denunció Manuel García Flores en 3 de A bril de 1841} 
una mina plom iza, que ántes se llamó Piedras lisa$¡ 
y dijo hallarse abandonada, y  que ignoraba quiénes 
fueran sus anteriores dueños, sita en la Sierra da 
G ador; término de Marchal, anejo de E n ix , provin 
cia do A lm ería; y habiéndose instruido el oportuno 
expediente con arreglo á la legislación que entonces 
regía, se hizo la dem arcación en 23 de Julio de 1844, 
expresándose que las labores consistían en una mina 
truncada de 250 varas, y  que su terreno era-carbo
nato de plom o y  la caliza azul de tran sición :

Que posteriormente^ habiéndose advertido d e-



fectos en el expediente y en la diligencia de demar
cación , fueron subsanados recayendo la aprobación 
de la Dirección general del ramo en 15 de Setiembre 
de 1847; advirtiéndose en la actualidad que todos 
los folios del indicado expediente aparecen raspados 
y roto el oficio de remisión de la Superioridad fal
tando la esquina en que se hacia constar el folio en 
que estaba sentado; y  debiéndose tam bién notar, 
para ulteriores efectos, que en 30 de Mayo de 1 S i l 
se formó y escrituró en Felvi una compañía de cx~ 
plotacion minera, siendo una de las adquisiciones 
que pasaron á la sociedad la referida mina Capitana 
como denunciada á favor de la misma por el expre
sado Flores, al que correspondieron dos acciones de 
las 120 en que se dividió el caudal social; y que por 
otra escritura otorgada en Almería á 13 cíe Marzo de 
1843 consta que D. Laureano de los Llanos , en 
quien se habían refundido, según se expresó , los 
derechos adquiridos en cuatro" denuncios , uno do 
ellos el de la Capitanay los cedió á la sociedad que 
por el propio instrumento formaban varios in teresa
dos, entre ellos el referido F lores, por una sola ac
ción de la 120 que tam bién crearon; y que a con
secuencia de esta nueva escritura, D. Fernando de 
Sch eidnagel, en concepto de tal socio , pidió en 11 
de Julio de 1844 la demarcación y posesión de la in 
dicada m ina Capitana:

Que ántes de que se hubiese aprobado el exp e
diente de esta mina, fue denunciada en 6 de Agosto 
de 1847, como abandonada y de dueño ignorado; y  
resultando del reconocimiento preliminar terreno 
franco, se admitió definitivamete la solicitud, y se 
fijaron los correspondientes anuncios, quedando en  
¿al estado el expediente; sucediendo lo propio con 
otro denuncio que en 28 de Febrero de 1849 hizo á 
la  misma mina D. Nicolás Moreno, como encargado 
de D. Fernando Scheidnagel:

Que en 10 de Febrero de 1851 fue denunciada 
tam bién la referida m in a , como abandonada y  de 
poseedor ignorado, por D. Simón Morcillo, quien le 
dió el nombre de Nabuco, admitiéndose la instancia, 
publicándose el correspondiente edicto y quedando 
en  tal estado el expediente por algún tiempo, duran
te el cual se hicieron otros denuncios en 8 de Octu
b re  de 1852 y 18 de Octubre y  19 de Noviembre 
de 1853, sin que progresara ninguno de e llo s , ya 
por defectos de form a, ya por hallarse en tramitación 
e l  anterior de D. Simón Morcillo:

Que siguiendo este expediente presentó escrito 
en 11 de Marzo de 1853D. Fernando Scheidnagel, en 
concepto de comitente del expresado M orcillo, como 
su  encargado en el denuncio, quejándose de la pa
ralización que tenia, y pidiendo que se activara , que 
se lanzase de la mina denunciada á los rebuscadores 
de m etales que la ocupaban, y  se le diera posesión 
de la m isma; á lo cual se acced ió , haciendo constar 
el A lcalde de E nix  en el acto de la posesión que no 
había encontrado en la mina persona a lgu n a; y en la 
oportuna diligencia refspecto á si estaba ó no en tra
bajos , que tres testigos interrogados en el acto ma
nifestaron en 6 de Abril de 1853 que hacia más de 
10 ó 12 meses que se encontraba la mina parada, no 
habiéndose visto en ella más que rebuscadores foras
teros; y  que en tal estado se decretó la nulidad del 
denuncio en 21 de Noviembre de 1854, porque re
querido D. Simón Morcillo para que le activase en 
un plazo dado, dejó trascurrir el plazo sin verificarlo: 

Que poco ántes de aquella fech a , en 14 de Octu
bre de 1854, registró el mismo terreno D. Estéban  
Casas y  Funosas, con el nombre de A vejorro , mani
festando que el terreno era realengo y revertido al 
E stad o, si bien habia sido de la mina Capitana; y 
adm itida la solicitud, se dispuso el reconocimiento 
prelim inar, que no tuvo efecto en el dia señalado 
por haber encontrado el Ingeniero la mina despo
blada :

Que con este motivo, y  por haber manifestado el 
registrador que se estaban explotando m etales por 
otros registros posteriores, se acordó la suspensión  
de labores de todos ellos, y que se practicase recono
cim iento del terreno; el cual tuvo lngar en 11 de Ju
nte de 1856, haciendo constar el Ingeniero en esta 
diligencia que el punto que se indicó como reg is-

'^ c a 'p n n c ip a l, punto de partida de la mina Capita
na, aunque no se encontraban indicios de que en 
ella se hubiera trabajado por espacio de algunos 
años, habiendo terreno franco y  mineral descu
bierto :

Que en vista de este informe se admitió el regis
tro A vejorro  en 12 de Junio de 1856, publicándose 
los anuncios y  haciéndose la designación; pero como 
no se pidiera la demarcación á su tiempo por perso
na com petente, se declaró su nulidad por decreto del 
Gobernador de 7 de Noviembre de 1857:

Que por este tiempo venia ya incoado el expe
diente de la mina Tortuga , habiendo registrado con 
el mismo nombre D. Miguel Ruiz Reyes en 28 de Ju
nio de 1855 dos pertenencias de mineral plomizo en 
¿el barranco Platero, al pié del cen  o de la Norihuela, 
térm ino de Enix, diciendo que el terreno era realen
go ; que lindaba con el barranco y demás terrenos 
francos, y  que el criadero procedía de trabajos he
chos por rebuscadores; y  practicado el reconocimien
to prelim inar, manifestó el Ingeniero que e l haber ó 
nó terreno franco pendía de lo que se resolviese del 
mencionado registro Avejorro:

Que anulado é s te , se admitió el de la Tortuga, 
haciendo su dueño la designación, y  después la de
m arcación sin que hubiera oposición alguna:

Que la oposición, sin embargo, se preparó en 7 de 
Diciem bre ae 1858, y  se formalizó en 4 de Febrero 
de 1859 por D. Ramón Cáceres, titulándose dueño de 
la mina Capitana, en virtud de un documento pri
vad o  extendido en 12 de Agosto de 1857, por el que 
D. Manuel García F lores, en concepto de dueño de 
esta m in a , se la cedía y  traspasaba reservándose una 
décim a p a r te :

Que más adelante el registrador de la Tortuga, 
D. Miguel Ruiz Reyes, para quitar entorpecimiento en 
el curso de su expediente, promovió otro pidiendo la 
declaración de caducidad ipso ju re  de la mina Ca
p ita n a , en 22 de Febrero de 1858, á que recayó de
creto del Gobernador en que desestimó la solicitud, 
fundándose en que debia instruirse el oportuno ex
p ed ien te según se hallaba prevenido; pero apelado 
este decreto por el referido Reyes, recayó Real orden 
en 26 d e  Noviembre del propio año, en que se mandó 
continuar la tramitación del expediente Tortuga, y  
que en el caso de conceptuar el Gobernador necesa
rio declarar la - caducidad de la Capitana, la dictase 
de oficio con arreglo al art. 101 del reglamento de 
minas entonces vigente:

Que poco después se incoó expediente de aban
dono de la mina Capitana por D. Luis José Galleti, 
en  e l  que compareció D. Ramón de Cáceres, opo
niéndose al denuncio, y se practicó por el Ingeniero 
el oportuno reconocimiento; pero como se habia ele
vado ya para la aprobación superior el expediente  
d e la mina Tortuga, se dictó Real orden en 30 de 
A bril de 1860 acordando dejar en suspenso su re
solución hasta que se ejecutoriase en legal forma la 
caducidad ó subsistencia de la concesión Capitanai 
Instruyéndose al efecto en el Gobierno de provincia 
el expediente oportuno, en el que hicieron ambos 
interesados las justificaciones que creyeron conve
n irles :

Que en vista del expediente de denuncio de Don 
Luis José Galleti y  de las pruebas que respecto á la 
subsistencia de la mina Capitana practicó su conce
sionario , que no creyó conveniente reproducir el Go
bernador de la provincia de Almería en el expedien
te de caducidad mandado instruir en la precedente 
Real orden para no dividir la continencia de la 
causa, se dictó providencia por la referida Autoridad 
en 5 de Junio declarando la nulidad del referido 
denuncio como improcedente, y la subsistencia de 
Ja concesión de la mina Capitana al F lores:

Que habiéndose apelado de la referida providen
cia por el expresado Galleti y por el registrador de 
la Tortuga , se remitieron estos expedientes á la su 
perioridad, y en su vista y de los demás datos que 
fueron reclam ados, después de oir el informe de la 
Junta superior facultativa de Minas y de la Sección  
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
recayó Real órden en 22 de Mayo de 1862, por la

cual, de conformidad con los dictámenes de las indi
cadas corporaciones, se dejó sin efecto el mencionado 
decreto del Gobernador de la provincia de Almería, 
y se declaró caducada la mina C apitana , aprobando 
el expediente de la mina Tortuga.

Vista la demanda que contra la precedente Real 
órden presentó en el Consejo de Estado el expresado 
D. Ramón de Cáceres, como interesado en la mina 
Capitana , representado por el Licenciado D. Manuel 
Malo de Molina, á quien después ha venido á reem 
plazar el Licenciado D. José de Cáceres, con la pre
tensión de que se revoque la citada Real resolución, 
y se declare válida y subsistente la mina Capitana, 
é ineficaz el registro Tortuga:

Visto el escrito, en que D. Miguel Ruiz Reyes , re
presentado por el Licenciado l).' Tomás Perez Angui- 
tn, se ha mostrado parte en las actuaciones como 
dueño del registro Tortuga; y  el auto de ha Sección 
dolo  Contencioso del referido Consejo, admitiendo á 
esta parte en concepto de coadyuvante de la A dm i
nistración:

Vista la contestación de mi Fiscal y del coadyu
vante, en que solicitan que se confirme la Real órden 
reclamada, y  se acuerde además lo procedente acer
ca de la raspadura de los folios y otras faltas que ha
cen notar en los expedientes gubernativos:

Considerando que el expediente de la mina Tor
tuga se ha sustanciado sin oposición legítima, pues la 
única que resulta á nombre de la Capitana lo fuépor 
D. Ramón de Cáceres, como cesionario de D. Manuel 
de Flores, que aunque se tituló dueño de ella solo lo 
era de una acción de las 120 en que se dividió la 
compañía formada para su explotación:

Considerando, además, que la mina Capitana cuan
do se abrió el registro de la Tortuga estaba en 
completo abandono desde la fecha de su concesión, 
y aun ántes, como lo prueban los siete denuncios 
que en diversas épocas se hicieron de ella , algunos 
por los consocios de la compañía, sin que en ninguno 
de ellos se practicaran gestiones para conservar la 
parte de la m ina, y  resultando de las diligencias 
practicadas en dicho expediente de denuncio el re
ferido absoluto abandono;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te , D. José Caveda, D. Antonio C aballero, D. Anto
nio E scudero, D. Juan Chinchilla, D. Santiago Ote
ro y Velazquez, D. Antero de Echarri, D. Juan An- 
toine y  Zayas y  el Conde de V elarde,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se interpuso la demanda; y lo acordado.

Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco .= E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=L eido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que sj una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G aceta. De que certi
fico.

Madrid 21 de Diciembre de 1865. =  Pedro de 
Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Bur
gos, y á cualesquiera otras Autoridades y  personas á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
por recurso de nulidad, entre partes, de la una Don 
Francisco Paz y Almoina , vecino de la Seca, provin
cia de Burgos, y en su nombre el Licenciado 1). José 
Alvarez Carrasco . recurrente; y  de la otra la Ha
cienda pública , representada por mi Fiscal , sobre 
nulidad ó subsistencia de la sentencia del Consejo 
provincial de aquella capital, por la que se declaró 
improcedente la demanda deducida por Almoina
contra una providencia «Hibernal, iva rmn lo non dona 
ot ei„ ■«. tuuia y mulla correspondiente, como
defraudador del subsidio industrial:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que los investigadores del subsidio industrial de 

Burgos denunciaron á Natalio López, vecino de R o- 
dilana, por haber trasportado por el ferro-carril á 
aquella capital 120 cántaras de vino , de las que ha
bía vendido 13; y que interrogado el mismo Natalio 
por los investigadores, manifestó que era cierto el 
hecho, y el vino de la propiedad de su amo D. Fran
cisco Paz; pero sin que el declarante ni su amo se 
dedicasen á la compra de v in o s , vendiendo solo lo 
de su cosecha:

Que puesto todo en conocimiento de la A dm inis
tración de Hacienda pública de la provincia de Bur
gos, dispuso esta ampliar el expediente con la d e
claración del expresado D. Francisco Paz y otras di
ligencias; y  en vista de su resultado acordó el Go
bernador en decreto de 20 de Noviembre de 1863, 
de acuerdo con lo propuesto por la referida A dm i
nistración de Hacienda pública, imponer á D. Fran
cisco Paz la multa correspondiente como defrauda
dor del subsidio industrial, y  que se le adicionase en 
la matrícula en concepto de especulador ó tratante 
en vinos:

Que notificada al interesado la providencia en 28 
de Diciembre sigu iente, manifestó en el acto que no 
la consentía y se reservaba exponer sus razones ante 
el Consejo provincial; pero en vez de verificarlo así, 
recurrió á la Dirección general del ramo, por la que 
se declaró que no siendo Tribunal de alzada en el 
asunto, podia acudir el reclamante, si le convenia, 
ante el Consejo provincial dentro de los 12 dias si
guientes al de la notificación del acuerdo de la Di
rección :

Que habiendo tenido efecto esta notificación en 
4 de Mayo de 1864 , presentó demanda en el dia 9 
D. Estéban de la Hoya, á nombre del interesado, an
te el Consejo provincialde Búrgos, con la pretensión  
de que se le absolviera de la cuota y multa im pues
tas por el Gobernador:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública excepcionando que la demanda habia 
sido presentada fuera de tiem p o , por lo que solici
taba que se declarara im procedente y quedase firme 
el decreto gubernativo:

Vistos los escritos de réplica y  dúplica , reprodu
ciendo las partes sus respectivas pretensiones:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 4 de Octubre de 1864, por la cual declaró 
procedente la excepción propuesta por el represen
tante de la Hacienda pública y desestimó las preten
siones de D. Francisco Paz y Almoina:

Vistos el recurso de nulidad interpuesto por el 
demandante contra el precedente fa llo , y el auto en 
que le fué admitido:

Visto el escrito en que mejorando el recurso ante 
el Consejo de Estado el Licenciado D. José Alvarez 
Carrasco, á nombre del interesado, pidió que se de
clarase nula la referida sentencia y que se exim a ai 
recurrente de la cuota y mulla que le impuso la pro
videncia del Gobernador:

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solicitud  
de que se desestim e el recurso interpuesto y se con
firme en todas sus partes el fallo reclam ado:

Visto el Real decreto de 20 de Octubre de 1852: 
Vista la Real órden de 4 de Junio de 1854: 
Considerando que el término de 12 dias prefijado 

por el referido Real decreto para recurrir ante el 
Consejo provincial respectivo en via contenciosa con
tra las providencias de los Gobernadores en los ex 
pedientes sobre defraudación del subsidio industrial, 
es fatal é improrogablc:

Considerando que el apelante dejó trascurrir con 
exceso dicho término sin acudir contenciosamente 
ante el Consejo provincial de Búigos, único com pe
tente en el asunto en primera instancia;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presi
d en te , D. Francisco Tames llé v ia , 1). Antonio Caba
llero , D. Antonio Escudero, D. Juan C hinchilla, Don

Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de Echarri, 
el Conde de Velarde y i). Joaquín Escario,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en el Pardo á ocho de Diciembre de mil 

ochocientos sesenta y cinco.— Está rubricado de la 
[leal mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.—  Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos , se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G aceta. De que certifico.

Madrid 21 de Diciem bre de 1865.=^>Pedro de Ma
drazo.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

En ia villa y corte de M adrid, á 22 de Diciembre 
de 1865, en los autos que en el .Juzgado de primera ins
tancia de Vendrell y en la Sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona ha seguido D. José Antonio Iloig y Cánovas 
contra D. José Roig y Pascual, su hijo, sobre cesación 
de los alimentos provisionales señalados á este; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandado contra la sentencia que 
en 19 de Octubre de 1864 dictó la referida Sala:

Resultando que en 1.° de Noviembre de 1859 D. José 
Roig y Pascual pidió que se mandara á su padre D. José 
que por via de alimentos le abonase 6 rs. d iarios, en 
atención á que no tenia medios para su subsistencia por 
hallarse estudiando tercer año de Teología en el Semina
rio conciliar de Barcelona según la certificación que p re 
sentaba , y á que su padre poseía bienes :

Resultando que dada la oportuna inform ación, el Juez 
de Vendrell señaló 6 rs. diarios como alimentos provisio
nales á ltoig y Pascual, condenando á su padre á que se 
los entregara por mensualidades anticipadas y declaran
do al mismo tiempo á aquel pobre para litigar:

Resultando que en 1.a de Junio de 1863 Roig , padre, 
presentó demanda para que se declarase extinguida la 
pensión alimenticia señalada á su h ijo , porque habia de
jado de cursar la Teología y por consiguiente cesado la 
razón que se tuvo presente para concedérsela:

Resultando que Roig y Pascual pidió que se le absol
viese de la demanda en atención á que continuaba en el 
estado de pobreza en que habia sido declarado, y si no 
estudiaba aquel año era por los manejos de su padre , lo 
cual negó este en el escrito de rép lica , añadiendo que su 
hijo no podia exigir que le alimentara fuera de su casa: 

Resultando que recibido el pleito á prueba , y  sum i
nistradas las suyas por eada p a rte , continuó aquel por 
todos sus trámites y el Juez dictó sentencia en 20 de 
Enero de 1864 declarando extinguida la pensión alimen
ticia señalada á D. José Roig y Pascual, y que este debia 
vivir bajo el poder de su padre ínterin  no estuviese 
emancipado legalmente, y pagar las costas causadas, todo 
lo cual fué confirmado, ménos en las costas, por senten
cia de la Audiencia de 19 de Octubre:

Y resultando que contra este fallo interpuso el de
mandado recurso de casación, por haberse infringido en 
su concepto.

1.* La ley 2.a, tít. 19 , Partida i .4, que dispone de una 
manera terminante que los padres tienen la obligación 
de alimentar á sus hijos según la riqueza de aquellos y 
calidad de estos, sin hacer las distinciones que se expre
saban en los considerandos de la sentencia :

Y 2.° Las leyes 4.*, Codicis , de aleñáis liberisac paren* 
tibus , y 5 /  Digestí, de agnosccndis et aleñáis liberis, y la 
Novela 115 de Justiniano; toda vez queél no se encontra
ba en ninguno de los casos en que la ley eximia á los pa
dres de la obligación de dar alimentos á los hijos :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. José Portilla : 
Considerando que la cuestión de autos , aunque p ro 

movida con objeto deque cesaran los alimentos provisio
nales concedidos al hijo cuando estudiaba en el Semina
rio conciliar de Barcelona , no ha versado únicam ente 
sobre alimentos , sino también y de un modo principal 
sobre derechos inherentes á la patria potestad , toda vez 
que el padre , sin desconocer ni resistir en principio su 
obligación de alim entar, exilia que el hijo, como som e
tido á su poder y sin justa causa para residir fuera del 
hogar paterno, volviese á él para ser allí alimentado; 
mientras que el hijo, sin negar la patria potestad , pero 
afirmando que existían causas justas de separación, in 
sistía en no volver y en el mantenimiento de los alimen
tos provisionales:

Considerando que esta cuestión, á pesar de lo que in-
«I i r> <-» £» l — l , . . .  .1^.1, . . .  ; p  . d i .  r c ^ o l  1 o  lovy t U ü  p r o

sencia solamente de las leve» que tratan de alimentos, sino 
con presencia también de la> relativas á la patria potes
tad . porque ni estas han sido derogadas por aquellas, ni 
los preceptos ile unas son incompatibles con los de las 
o tras, por más que las de alimentos deban ejecutarse de 
una manera muy distinta, según que los hijos se hallen 
ó no bajo el poder de los p a d r ts ; pues en este último ca
so, como no pueden estos designarles el punto de resi
dencia, tampoco les pueden exigir que perciban l®s a li
mentos en su casa y compañía ; al paso que en «1 prim e
ro Lenen uno y otro derecho, y derecho que no puede 
menos de respetarse á no mediar una justa causa que le
gitime la excepción :

Considerando (pie en el caso concreto no existe causa 
alguna justa para la separación en que vive el hijo, pues 
de la apreciación de pruebas hecha por la Sala sen ten
ciadora, sin que contra dicha apreciación so haya citado 
ley ni doctrina legal infringida , «aparece que en vez de 
acreditarse ninguna causa nueva, habia cesado ia que h u 
bo para la concesión de los alimentos provisionales, por 
cuanto el recurrente no continuaba en los estudios de la 
carrera eclesiástica:

Considerando que la ejecutoria se halla dictada en a r
monía con esta apreciación y con las doctrinas que que- 
dan expuestas, y por consiguiente, que no ha infringido 
ninguna de las leyes que se han citado en apoyo del re- 
curso: tanto ménos, cuanto que estas se concretan á d e 
terminar la obligación recíproca de alimentarse los pa
dres é hijos, así legítimos como naturales; pero sin desig
nar el sitio ó manera en que haya de cumplirse aquella 
obligación, único punto de que se ocupa la ejecutoria, si 
se reasumen sus prescripciones:

Y considerando que las sentencias de prim era y se
gunda instancia no fueron conformes de toda conformi
dad, puesto que en la última se alzó la condena de cos
tas impuesta en la anterior; y que por lo tanto no ha de
bido exigirse al recurrente caución alguna;

hallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Roig y Pascual, á quien condenamos en las costas, re 
levándole de la caución que prestó, la cual será cancela
da; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=M anuel García de la Co- 
tera.=José Portilla.=G abriel Ceruelo de Velasco.—Pedro 
Gómez de H erm osa.»Ventura de Golsa y Pando.«José M. 
Cáceres.=Rafaél de Liminiana.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Excmo. é limo. Sr. Ü. José Portilla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 22 de Diciembre de 186®.—«Remigio F ern an 
dez y Rodríguez.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia dol 
distrito de las afueras de Barcelona y en la Sala tercera 
de la Real Audiencia de la misma ciudad, por D. Cle
mente Molins con D. Pedro Boada, sobre desahucio: 

Resultando que D. Clemente Molins demandó de con
ciliación, en 25 de Setiembre de 1863 á D. Pedro Boada, 
para que desocupase dentro del término de la ley, los* 
bajos y huertos de la casa-torre conocida por casa Man- 
tega, de que se habia dado posesión al demandante en 12 
de Agosto anterior, y en cuyo acto se habia requerido á 
Boada de desahucio para que desocupase la finca en el 
término de 40 dias, lo cual no habia verificado, sin em
bargo de n# haber opuesto resistencia á ello; y que el 
demandado contestó que estaba pronto á desocupar la 
iluta con la condición de que el demandante le pagase 
la cantidad de 144 duros, por espacio de cuatro años , á 
razón de tres duros al mes, por las semillas y trabajos 
que habia hecho en la tie rra , terminando el acto sin ave
nencia:

Resultando que en 9 de Octubre de 1863 entabló Mo
lins la demanda de desahucio para que se condenase á 
Boada á desocupar dentro de ocho dias todo cuanto ocu
paba en la casa Mantega; y que en el juicio verbal ab 
solvió el demandado posiciones, manifestando creia c ier
to que al tomar Molins posesión de la casa intimó á la 
mujer del declarante el desahucio, dándole 40 dias para 
verificarlo: que desde aquella intimación no habia paga
do alquiler ni mediado entre ámbos trato alguno de a r 
riendo; y que si en el acto de conciliación habia man i* 
feslado hallarse pronto á verificar el desocupo con una 
condición, habua sido como consecuencia del contrato ce
lebrado con Molins ántes de la toma de posesión:

Resultando que el demandado impugnó en dicho ju i
cio la demanda, porque tratándose de una finca rústica 
debia habérsele desahuciado con un año de anticipación; 
que además el demandante le habia prometido desde un 
principio que le daria el tiempo convenido; y que le avi
saría con la anticipación acostumbrada , y que ofrecía 
probar el hecho de qu® Molins le habia prometido hacerle 
los abonos indicados:

Resultando que señalado dia para la prueba de este 
extrem o, no habiendo comparecido el demandado , dictó 
sentencia el Juez de prirnera'instaricia estimando el desa
hucio, mandando que Boada desalojase la finca en el 
término de 20 dias; bajo apercibimiento de ser lanzado de 
ella, condenándole en las costas y reservándole su dere
cho para que le dedujera , d o n d e , como y contra quien 
correspondiera, reclamando el pago é indtm nizaciou que 
habia indicado en el acto de conciliación:

Resultando que confirmada con las costas esta sen ten
cia por la que en 22 de Abril de 4 864 dictó la Sala terce
ra de la Real Audiencia de Barcelona, interpuso Boada 
recurso de casaeion citando como infringida la ley 24, tí
tulo 8.* de la Partida 5.4 :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. José María H er
reros de Tejada :

Considerando que la ley 24, tít. 8.® Je  la Partida 5.a, 
que es la única que se invoca en el recurso como infrin 
gida, se contrae á determ inar los casos en que son abo
nables por el dueño al arrendatario las mejoras que e3te 
hubiese hecho en la finca a rrendada, sin conceder dere
cho alguno áeste  para retenerla, ni para impedir su des
pedida ó desahucio:

Y considerando, por tanto,que la Sala sentenciadora, 
al desestimar la excepción propuesta por el recurrente á 
la demanda de desahucio, que exclusivamente ha sido 
objeto y base de este litigio, y condenarle á dejar h  finca 
arrendada á disposición de su d u eñ o , con reserva del de
recho que crea asistirle para obteaer en otro juicio el 
abono de cualesquiera mejoras que deban serle satisfe
chas, lejos de infringir la precitada ley , se ha ajustado á 
su letra y espíritu y á lo que prescriben las demás del 
reino aplicables al caso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pe
dro Boada, á quien condenamos á 1a pérdida de la can ti
dad por que prestó caución, que pagará si viniere á m e
jo r fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación co rres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto l.as copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. « J u a n  Martin Carramolino.=— 
Joaquín de Palma y Vinuesa.—Tomás H uet.«M anuel José 
de Posad i llo.==Gregorio Juez Sarm iento.=José María Her
reros de Tejada.*=José María Pardo Montenegro.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección se
gunda, el dia de hoy, de que certifico como Escriban® 
de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 1865.-* Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Diciembre de 
4 865, en el pleito pendiente ante Nos por el recurso de 
casación seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo, y en la Sala primera de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por D. Elias Francisco Rodríguez con Don 
Manuel González, sobre cumplimiento de un contrato: 

Resultando que en 7 de Diciembre de 4 863 entabló 
demanda D. Elias Francisco Rodríguez, para que se con
denase á D. Manuel González al cumplimiento del con
trato que con él habia celebrado de venderle á precios 
corrientes toda la sidra que elaborase en su lagar de la 
cosecha de aquel año, ó á que le pagase los daños v per
juicios por la falta de cumplim iento, á tasación de peri
tos, con las costas:

Resultando que González impugnó la demanda, n e 
gando la existencia del convenio, y exponiendo; que á p e 
sar de ello y por evitar litigios le habia citado de conci
liación para que recibiera la sidra pagándosela en el ac
to, desde cuyo momento no tenia ya el demandante razón 
alguna para litigar, pues quería recibirla con la sola 
fianza de satisfacer su precio:

Resultando que practicada por las partes prueba tes
tifical, dictó sentencia el Juez de primera instancia , que 
confirmó en 8 de Octubre de 1864 la Sala primera de la 
Real Audiencia de Oviedo, desestimando la demanda; y 
que el demandante interpuso recurso de casación, c itan 
do como infringida:

1.* La ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopi-
1 amnn, povqno dcolorándose que Gon¿alci 6C había oblí-
gado á entregar al recurrente toda la sidra que elaborase 
en su lag a r, no se le condenaba al cumplimiento de lo 
convenido :

1 2 .  La doctrina legal, admitida por la ju risp ruden
cia de los Tribunales, de que la referida obligación lleva 
consigo la de indemnizar los daños y perjuicios á la otra 
parle in teresada, cuando lo convenido no se ha cum 
plido :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Pardo 
M ontenegro:

Considerando que si bien por la ley t.4,tít. I.*, libro I 0 de 
la NoMsima Recopilación, que se cita como infringida, se 
establece el principio legal de que en cualquiera manera 
que aparezca que uno se quiso obligar á otro, quede obliqa- 
do, es indispensable, que conste de un modo cierto v po
sitivo la voluntad de obligarse de los contrayentes:

Considerando que el hecho principal, objeto de estos 
autos, consiste en que, según el re c u rre n te , se obligó el 
demandado a entregar cuanta sidra elaborase en su la 
gar de la cosecha de 4 863 á los precios corrientes y no 
de presente ó al contado:

Considerando que recibido el pleito á prueba y da
das por las partes las de testigos que creyeron conve
nientes, la Sala sentenciadora, en uso de sus facultades, 
apreció como insuficiente la del demandante, absolvien
do en su consecuencia al demandado:

Y considerando, por tanto , que léjos de haber infrin
gido dicha ley 4.;, tít. 4.4, lib. 10 de la Novísima Recopi
lación , se ha ajustado estrictamente á sus prescrip
ciones ; r  r

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Elias 
Francisco Rodríguez, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, que pagará si v i
niere i  mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los 
autos a la Real Audiencia de Oviedo con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efect® las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=»Juan Martin Carram o- 
lin o .J o a q u ín  de Palma y Vi nu esa.—Tomás H uet.«M a- 
nuel Jo¿>é de Posadillo.=G regono Juez Sarmiento.—José 
Mana Herreros de Tejada.«José María Pardo Montenegro 

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Camara.

Madrid 22 de Diciembre de 4 865.«G regorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Antequera y Loja.

4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de ¡da 
y vuelta desde Antequera a Loja la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos p a r
tan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al con tra tista , en el papel corres
pondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
te  el contrato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Granada.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
¿n buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.4 Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe

al precio establecido en el reglam ento  de postas vigente.
8.a Si po r faltar el co n tra tis ta  á cu alqu iera  de las con

diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la Adm inis
t ra c ió n , e s ta , para el resarcim ien to , podrá  e je rcer su ac
ción^ co n tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración p rincipal de Correos de G ranada.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

1L Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
Obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los l® 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho do 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de antitipacion para que retire 
el servicio, siri que tenga este derecho á indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Granada y Málaga y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas, asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos pun tos, el dia 18 
de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 1.248 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de dichas provincias, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 100 escu
dos en metálico , ó su equivalente en títulos de ’la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m e 
jo r postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado , 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador s® 
comprometo á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Antequera á Loja y vice versa por el precio
d e  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos , ó que coutenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del me
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las propo
siciones que se hagan , como igualmente la forma y con
cepto de la subasta , queda siempre reservada al Ministe
rio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta de rem ate, teniéndose siem pre en 
eu®nta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Diciembre de 4865.« E l  Director gen«- 
ra l, Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Almendral y  Villanueva del Fresno.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Almendral á Villanueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada y  
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
•onvenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al con tratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la  cor
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad v de
terioro.

7.a Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su iraport® 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer s a  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada }a conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho a indem nización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó dism inución de d is tancias, el Gobierno 
determ inara el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta y Boletín 
é/icial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma , asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto , el dia 18 de Enero próxim o, á la 
Mora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.890 escudos anuales , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.



15. Tara presentarse como licitado!* será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
do pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 150 escudos en 
metálico , ó su equivalente en títulos dé la Deuda del 
li ta d o , la cual, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados , menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga basta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior a la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.
. 18. Para extender las proposiciones se observará la 

fórmula siguiente;
«Me obligo á desempeñar la conducción del corre® 

diario desde Almendral á Víllanueva del Fresno y vice
versa por el precio d e ............... escudos anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos publicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

30. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos é m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese^que esta tenga efect® 
en el término que se le señale.

2á. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de rem ate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Diciembre de 1865. El Director gene
ral , Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Alicante y Denia.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Alicante á Denia la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
eu lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores.situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Alicante.

5.a Es condición indispensable que los conductores da 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vidente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis- 
c ion , esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción ' 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Alicante.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en  la G aceta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por ios demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo p u n to , el dia 18 de Enero próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.790 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 150 escudos en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose ppr letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Alicante á Denia y vice versa por el pre
cio d e ...............escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos loá' pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor p osto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al
Gobierno. . . .

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. llecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni  ̂traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del fieal decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que debí llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

2b  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Diciembre de «.8b5.=El Director general, 
Antonio Mantilla.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S egov ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cerezo de Arriba. Su dotación es de 1.500 rs. vn. anua
les pagados por trimestres de fondos municipales. Se pro
veerá dentro de 30 d«as, á contar desde la fecha en que 
este anuncio se inserte en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo.
‘ ^Segovia 6 de Diciembre de I865.=E1 Gobernador, Ale
jandro Marquina. 3 4 1 1 — 2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcalá de Guadaira, dotada con el sueldo anual de 766 
escudos y 500 milésimas.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que para 
su provisión se tendrán presentes las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de 1865, reglamento de 16 de Se
tiembre del mismo año, Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 15 de Diciembre de 1865.*=Joaquin de Peralta.
3Í12—2

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e A lp e n d e ire .
D. Roque Duarte Bullón, Alcalde constitucional de es

ta villa.
P®r disposición del Excmo. Sr. Gobernador-civil de 

esta provincia y acuerdo del Ayuntamiento que presido, 
se declara vaqante la Secretaría del mismo, dotada con 
440 escudos anuales pagados por trimestres de los fondos 
municipales, y se publica la misma por el período de 30 
dias, convocando aspirantes , los cuales dirigirán sus so
licitudes en legal forma á esta Alcaldía , para que en su 
dia el municipio practique el nombramiento. Y para que 
llegue á noticia de todos se publica el presente.

Alpandeire 20 de Noviembre de 1865.—Roque Duarte 
Bullón. = P o r  su mandado, Isidoro José de Sierra y San- 
•h e z , Secretario interino. 3398—1

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de A d ah u esca , 
p r o v in c ia  de H uesca.

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano titular 
de cuarta clase de la villa de Adahuesca y sus agregados, 
con la dotación de 250 escudos y el exceso que corres
ponda según reglamento. Los aspirantes dirigirán *us 
solicitudes documentadas al Alcalde en el término de 30 
dias , á  contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Adahuesca 11 de Diciembre de 18G5. = E l Teniente 
Alcalde ejerciente , Antonio Subías. 3422

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de A lam ed a.
D. José Carrion Jim énez, Alcalde constitucional de 

esta villa &c.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico- 

cirujano para el partido de primera clase creado en la 
misma con arreglo al párrafo cuarto del reglamento de 9 
de Noviembre de 1864, dotada con 400 escudos, con 
obligación de asistir gratuitamente á 200 familias pobres 
y eu los casos de oficio; pero pudiendo el Profesor v eri
ficar conciertos ó igualas con las familias pudientes ó 
percibir los honorarios correspondientes por su asisten
cia. Los que quisieren aspirar a este partido presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría municipal 
en todo el mes de Diciembre, donde se les instruirá de 
las condiciones establecidas.

Y para la debida notoriedad se inserta el presente en 
la G a c e t a  del Gobierno.

Alameda , provincia de Málaga , á 20 de Noviembre 
de 1865.=José Carrion.=P. O. de dicho señor, José Jorge 
Romero, Secretario. 3 4 0 5

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de S aeiices.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sanidad 

de 28 de Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de No
viembre de 1864 se hallan creadas en esta villa, v apro
badas por la superioridad, dos plazas, una de Médico-ci
rujano y otra de Farmacéutico titulares de segunda clase 
para la asistencia de las familias pobres de este pueblo, 
dotadas, la primera con 300 escudos, y la segunda con 
160, y además esta última el pago del valor do las medi
cinas que las familias pobres necesiten con arreglo á la ta
rifa oficial; pagado todo por trimestres del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas al Alcalde de esta referida villa en el término de 30 
dias,á contar desde el en.que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para los contratos.

Saeiices 16 de Diciembre de18G5.=El Alcalde consti
tucional, Pascual Calderon.=El Secretario, Julián Rubio.

____________________ 3424

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e C uevas  
de V in ro m á .

Habiendo sido aprobada por el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia la creación de una plaza titu
lar de primera clase de Médico puro para la asistencia 
gratuita de los enfermos pobres de este distrito munici
pal, dotada con 230 escudos anuales, se anuncia al público 
la vacante por el término de 30 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e -  
t a d e  M a d r i d , á fin de que los aspirantes á la misma pre
senten sus solicitudes y relaciones demérito documenta
das al Sr. Alcalde Presidente de esta municipalidad den
tro de dicho plazo.

Cuevas de Vinromá á 27 de Noviembre de 1865.=*E1* 
Presidente, Miguel Traves.=El Secretario, Pascual Villa- 
longa. 3423

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  T eru e l.
D. Eugenio Mata y Ramírez, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Teruel, Presidente de su Excmo. Ayunta
miento.

Hago saber que debiendo contratarse por medio de 
subasta pública las obras que se han de ejecutar conti
nuando las de la nueva Casa Consistorial, y comprenden 
desde la cornisa superior exclusiva hasta dejar.colocada 
la cubierta del edificio, tiene acordado el referido Ayun
tamiento que tenga efecto la subasta á  la hora de las 
once á las once y media de la mañana del dia 28 de 
Enero próximo en la sala consistorial, admitiéndose en 
dicho espacio de tiempo las proposiciones que en pliegos 
cerrados y arregladas al modelo que se inserta á conti
nuación deberán entregar losdicitadores que deseen in 
teresarse en dicha subasta, no excediendo aquellas de los 
7.169 escudos 55 milésimas á que asciende el presupues
to de las referidas obras, y con sujeción en un todo á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que con 
el presupuesto obran en el expediente de su referencia, 
el cual se halla de manifiesto en la Secretaría de la ex
presada corporación para que puedan enterarse de todos 
los pormenores las personasá quienes convenga.

Y para su debida publicidad se publica el presente 
anuncio en Teruel á20 de Diciembrede ISG5.=E. Mata.— 
Por acuerdo de S. E., Manuel G. Cordobés, Secretario.

Modelo de pi oposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  , enterado del expediente de 

subasta para las obras que han de ejecutarse después de 
colocada la cornisa superior de,1a nueva Casa Consisto
rial de Teruel hasta dejar colocada la cubierta del edifi
cio, me obligo á construirlas en la cantidad d e   (en
letra), con entera sujeción á lo que previenen el presu
puesto y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que se lialla de manifiesso en la Secretaría m uni
cipal.

(Fecha y firma del proponente.) 3 4 19

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  de B adajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador p rin 
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agapito 
Puente, Administrador que fué de Rentas estancadas de 
l,i villa de Campanario, y si hubiese fallecido á sus he
rederos , para que en el término de nueve dias, que em
pezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, 
se presenten en esta oficina á satisfacer á la Hacienda la 
cantidad de 74 rs. porque se le ha declarado responsable 
por el Tribunal de Cuentas del Reino; apercibido de que 
si pasara dicho término sin haberlo realizado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 23 de Diciembre de 1865.=«Dionisio Alonso.

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si^-ue 
expediente administrativo de reintegro á la Hacienda con
tra D. Agapito Puente, Administrador que fué de Rentas 
Estancadas de la villa de Campanario ,po r la cantidad de 
74 rs. á que ha sido declarado responsable por el T ribu
nal de Cuentas del Reino.

Y para que conste y surta los efectos oportunos , ex
pido la presente con el V.° B.a del Sr. Administrador 
principal.

Badajoz 23 de Diciembre de 1865.=Rafaél Rodríguez 
Cea.=V.° 1 0 =  Alonso. 3421__3

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  d e  S ev illa .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

prim era, segunda, tercera y cuarta subasta celebrada 
por quiebra de D. José Gavira para el arrendamiento del 
donadío de Torre del Abad , término de Alcalá de Gua
daira, procedente las tres cuartas partes del limo. Ca
bildo catedral de es(a ciudad, y la otra cuarta parte 
perteneciente al patronato fundado en la parroquial de 
Omnium Sanctorum por D. Diego López Davalo y Doña 
Teresa Coronado, que remató en renta por tiempo de 
tres años y en la cantidad de 62.0 íO rs,, de conformidad 
con lo dispuesto por la Dirección general del ramo de 4 
de Noviembre último, que ha sido trasladado en el dia 
de ayer, se anuncia una quinta licitación con baja del 
10 por 100 de la cantidad de 44.669 r s . , que sirvió de ti
po para la cuarta , quedando reducido el de la presen
te á 40.202 rs. 10 cén ts., la cual tendrá efecto el 14 de 
Enero próximo, de doce á  una de la tarde.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Alcalá de 
Guadaira, en los dos primeros puntos ante los Sres. Go
bernadores civiles, Administradores principales, Oficia
les primeros interventores y correspondientes Escriba
n o s, y.en el tercero ante el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, Administrador subalterno del ramo, Re
gidor síndico y Escribano.

La licitación será oral, y los que hagan proposiciones 
tendrán que garantirlas con la entrega del 10 por 100 
del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad le será 
devuelta á aquellos á cuyo favor no quede la subasta , y 
al rematante cuando otorgue la oportuna escritura.

El arrendamiento será por tiempo de dos años, con
tados desde 29 de Setiembre último á igual dia de 1867.

El rematante deberá otorgar la escritura dentro del 
término de ocho d ias , contados desde aquel en que se le 
haga saber la aprobación; y ele no verificarlo será res
ponsable de sus consecuencias.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 23 de Diciembre de 1865.=P. O., José M. Ro
dríguez de la Yega. 3420

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l 
de H acien d a  p ú b lica  de Cádiz.

D. Ramón González, Administrador principal de Ha
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Juan Antonio Llaguno , Administrador principal 
interino que fué.de las Rentas de tabacos en esta capital 
en los años 1789 y 1790, ó sus herederos (caso de haber 
fallecido) y á D. Francisco Rivas, Contador que fué de 
dicha Renta en dichos años, ó á sus herederos , cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
oficial y en el Boletín de esta provincia , se presenten por 
sí ó por persona legalmente autorizada en esta Adminis
tración á exponer lo que les convenga , en vista del ex 
pediente de reintegro que se sigue en la misma por el 
alcance que le resultó á D. Domingo Perez, Tesorero que 
fué de las referidas Rentas, importante 229.448 escudos 
y *2 milésimas; advirtiéndoles que de no verificarlo, pré- 
via la declaración de contumacia y rebeldía, se proce
derá con arreglo á lo prevenido en el art. 125 del Regla
mento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Cádiz 23 de Diciembre de 1365.=Ramon González.
3418

 P a rtid o  ju d ic ia l  de N ava d e l Rey.

E xtracto de inscripciones defectuosas que se hallan 
en el Registro de este partido desde el año de 1830 
al de 1862, ambos inclusive.

p u e b l o  d e  i a  n a v a  d e l  r e y .

Fincas cuya situación y linderos no constan.
Rústicas de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 1830. 
Rústica de D. Estanislao Francos. Venta en 1830.

. Dos id. de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 1830. 
Urbana de D, Ecequiel Diez. Venta en 1830.
Rústica de D. Francisco Benito Gil. Venta en 1830. 
Idem de D. Manuel María Campo. Venta en 1830.
Idem de Doña Teresa Sánchez. Venta en 1830.
Idem de D. Vicente Alonso Vegas. Venta en 1830. 
Idem de D, Francisco de Paula Chico. Venta en 1830. 
Idem de D. Agustín Santos Carbonero. Venta en 1830. 
Idem de D. Manuel Hernández Alonso. Venta en 1830. 
Idem de D. Vicente Alonso. Venta en 1830.
Urbana de D. José González Guindos. Venta en 1830. 
Idem de D. Agustin Santos Carbonero. Venta en 1830. 
Rústica de D. Blas Vergaz Alonso. Venta en 1830. 
Idem de D. Benito Melendez. Venta en 1830.
Urbana de D. Francisco Benito Gil. Venta en 1830. 
Rústicas de D. Manuel Crespo y hermanos. Venta 

en 1830.
Urbana de D. Tomás Vega. Venta en 1830.
Rústica de D. Manuel Vegas Benito. Venta en 1830. 
Idem de D. José Ramos Galan. Venta en 1830.
Urbana de Ü. Cesáreo Zarzuelo. Venta en 1831. 
Rústica de D. Cesáreo Zarzuelo. Venta en 1831.
Idem de D. Joaquín Hernández Varela. Venta en 1831. 
Rústicas de D. Estéban Carbonero y D. Francisco Ga

lan Alonso. Permuta en 1831.
Rústica de D. Nicolás Diez Vergara. Venta en 1831. 
Idem de D. Pedro Regalado Castreño. Venta en 1831. 
Idem de Doña Isabel Gil. Venta en 1831.
Idem de D. Cándido Alonso Calleja. Venta en 1831. 
Urbana de D. Lorenzo Fernandez. Venta en 1831. 
Rústicas de D. Tomás Brabo de la Iglesia. Venta en 

483!.
Urbana de D. Félix Viña. Venta en 1831.
Rústica de D. Agustin Rodríguez Dávila. Venta en

1831.
Idem deD. Manuel Hernández Alonso. Venta en 1831. 
Urbana de D. Manuel Gutiérrez. Venta en 1831.
Idem de D. Pablo Pino García. Venta en 1831.
Idem de D. Bernardo Miguel Casado. Venta en 1831. 
Idem de D. Francisco Fernandez. Venta en 1831.
Idem de D. Francisco García Zamora. Venta en 1831. 
Urbana de D. Hilario Lúeas. Venta en 1831.
Idem de D. Valentín Saez. Venta en 183!.
Idem de 1>. Francisco de Paula Chico. Venta en 1831. 
Dos id. de D. Francisco de Paula Chico. Venta en 1831. 
Urbana de D. Gabriel Sánchez. Venta en 1831. 
Rústicas de D. Agustin Santos Carbonero. Venta en

1831.
Urbana de D. Juan Perez. Venta en 4 831.
Rústica de D. Raimundo Alonso. Venta en 1831.
Ur bana de D. Manuel Saez. Venta en 1831.
Rústica de Doña Bárbara Rodnguoz. Venta en 183!. 
Idem de Doña Teresa Luengo. Venta en 1831.
Idem de Doña Manuela Casasola y Doña Victoriana Car

nero Burgos. Permuta en 4 831.
Rústicas de D. Domingo López. Venta en 1831.
Urbana de D. Antonio Astudillo. Venta en 1831.
Idem de D. Canuto Moya no Cabello. Venta en 1831. 
Urbanas de D. Antonio Blanco y José Calvo. Permuta 

en 1831.
Idem de D. Antolin Estanislao Lorenzo. Venta en 18 31. 
Rústica de D. Bernardo Rodríguez. Venta en 4 831, 
Idem de D. Andrés Alvarez Herrero. Venta en 1831. 
Urbana de D. Andrés Alvarez. Venta en 1831.
Idem de D. Julián Domínguez. Venta en 1831.
Idem de D. Francisco García de los Rios. Venta en 

183!.
Rústica de D. Francisco Campo Alonso. Venta en -1831. 
Rústicas de D. Francisco Gallardo Merino. Venta en

1831.
Urbana de D. Pedro Regalado Castreño. Venta en 1831. 
Rústica de D. Tomás AÍonso. Venta en 1831.
Urbanas de-D. José Diez y D. Joaquín Perez. Permuta 

en 1831.
Uibana de D. Francisco Caballero. Venta en 1831. 
Urbanas de D. Celedonio Búrgos y Doña María Nieves 

Luengo. Permuta en 1831.
Urbana de D. Dominso Campo. Venta en 1831.

Idem de D. Francisco Pino Abogado. Venta en 1831. 
Rústica de D. Agustín Casasola. Venta en 1831.
Urbana de D. Lorenzo Hernández. Venta en 1831. 
Rustica de D. Miguel Monje. Venta en 1831.
Idem de 1). Vicente Cruza 1o. Venta en 1831.
Idem de Doña Isabel Gil. Venta en 1831.
Urbana de D. Agustin García. Venta en 1831.
Rústica del Hospital de San Miguel. Venta en 1831. 

183^em<*° ^  Mat*aS ^aY0Q Cantalapiedra. Venta en
Urbana de D. ^Francisco Estanislao. Venta en 1831. 
Rústica de Dona Rosa Cruzado. Venta en 1831.
Idem de Doña Pascasia Luengo. Venta en 1831.
Urbana de D. Ramón Casado. Venta en 483!.
Idem de D. Joaquín Campo. Venta en 1831.
Idem de I). Manuel Rodríguez Tabera. Venta en 183!. 
Urbanas de D. Vicente Alonso Vegas. Venta en 1831. 
Idem de D. Manuel Hernández Juárez y Doña Luisa 

Rodríguez. Permuta en 1831.
Rústica de D. Anastasio Perez. Venta en 1831.
Urbana de D. Pedro García. Venta en 1831.
Rústica de D. Juan Morales. Venta en 1831.,
Urbana de D. Hipólito Martin Sánchez. Venta en 1831. 
Idem de D. Eustaquio Pajares. Venta en 1831.
Rústica de D. Pablo Pino. Venta en 1831.
Idem de D. Antonio Miguel. Venta en 1831.
Idem de D. Mariano Sánchez. Venta en 1831.
Idem de D. Benito Rodrigüez. Venta en 1831.
Idem del convento de San Pedro Mártir. Venta en 1831. 
Idem de D. Miguel Benito. Venta en 4 831.
Urbana de D. Andrés Gorsino Duque. Venta en 1831. 
Rústica de D. Agustin Vadillo Ruano. Venía en 1831. 
Urbana de D. Benito Melendez. Venta en 4831 .
Idem de D. Cipriano de la Fuente. Venta en 1831. 
Rústica de I). Ignacio Pino. Venta en 1831.
Idem de D. Jerónimo Hernández. Venta en 1831. 
Urbana de D. Mariano Sánchez. Venta en 1831.
Rústica de D. Pablo Pino García. Venta en 1831. 
Urbana de D. Juan Perez Gómez. Venta en 1831. 
Rústica de D. Pedro Gómez de las Eras. Venta en 

183!.
Idem de D. Bernardo Rodríguez Benito. Venta en 1831. 
Urbanas de la Cofradía de las Animas. Donación en 

4831.
Rústica de D. Nicolás Hernández Perez. Venta en 4832. 
Urbana de B. Niceto Alonso. Venta en 1832.
Rústica de D. Matías Bayon. Venta en 1832.
Urbana de D. Manuel Tejedor. Venta en 1832.
Urbanas de D. Juan García. Venta en 4 832.
Urbana de D. Manuel de Castro. Venta en 1832. 
Rústicas de Doña Teresa Sánchez. Venta en 1832. 
Rústica de D. Agustin Vadillo. Venta en 4832¿
Urbana de Doña Francisca Hernández. Venta en 1832. 
Urbanas de D. Lúeas Labajo García y D. Pedro María 

Macho. Permuta en 1832.
Rústica de D. Nicolás Duque. Venta en 1832.
Urbana de Doña Marcelina Herrador. Venta en 1832. 
Rústica de D. Andrés Corsino Duque. Venta en 1*32. 
Urbanas de D. Nicolás Duque y Doña Marcelina Her

rador. Permuta en 1832.
Rústica de D. Nicolás Hernández. Venta en 4832.
Idem de D. Roque Sánchez. Venta en 1832.
Urbana de D. Francisco Javier García de Zamora. Ven

ta en 1832.
Rústica de D. José Muñoz. Venta en 1832.
Idem de D. Pablo Pino García. Venta en 1832.
Idem de D. Ramón Descalzo. Venta en 1832.
Idem de D. Saturio Descalzo. Venta en 1832.
Idem de D. Gregorio Ruiz. Venta en 1832.
Idem de D. Agustin Vadillo. Venta en 1832.
Idem de D. Isidro Piedras. Venta en 1832.
No consta la naturaleza de la finca, de D. Ildefonso 

Campo Duque. Venta en 1832.
Rústica de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 1832. 
Dos id. de D Mariano Sánchez. Venta en 1832.
Urbana de D. Ignacio Pino. Venta en 1832.
Idem de D. Gregorio Guerras Campo. Venta en 1832. 
Idem de D. Pablo Olmedo. Venta en 1832.
Rústica de Doña Gertrudis Pollino. Venta en 1832. 
Urbana de D. Eustaquio Mayordomo. Venta en 1832. 
Rústica de D. Bernardo Rodríguez Benito. Venta en 

1832.
Idem de D. Bernardo Rodríguez. Venta en 1832.
Idem de D. Nicolás Duque Zarzuelo. Venta en 1832. 
Urbana de D. Casimiro Vergara. Venta en 1832. 
Rústica deD. Benito Rodríguez. Venta en 4*32.
Urbana de D. Miguel Benito. Venta en 1832.
Rústica de Doña Josefa García. Venta en 1832.
Urbana de 1). José Estevez. Venta en 1832.
Rústica de D. José Calvo. Venta en 1832.
Rústicas de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 1832. 
Idem de D. Mateo Pino Carbonero y D. José Muñoz 

Perez. Venta ó permuta en 1832.
Urbanas de D. Justo Zarzuelo y D. Nicolás Duque. Per

muta en 1832.
Urbana de D. Marcelo Sánchez. Venta en 1832.
Rústica de D. Raimundo Alonso. Venta en 1832. 
ídem de Doña Teresa Sánchez Alvarez. Venta en 1832. 
Urbanas de D. Ignacio Martin Robledo y D. Félix dé la 

Fuente. Permuta en 1832.
Urbana de D. Francisco de Paula Chico. Venta en 1832. 
Rústica de D. Juan Manuel Tejedor. Venta en 4 832. 
Rústicas de D. Francisco Benito Gil. Venta en 4 832. 
Rústica de D. Bernardo Miguel Casado. Venta en 1832. 
Urbana de D. José Seco Colodron. Venta en 1832. 
Rústica de D. Marcelino Emelgo. Venta en 1832.
Idem de D. José Calvo. Venta en 1832.
Urbana de Doña Josefa Haillon. Venta en 1832.
Idem de D. Máximo García Zorita. Venta en 1832. 
Ideal de D. Antero López. Venta en 1832.
Rústica y urbana de D. Pascual Pisador y D. Mariano 

Rodríguez. Permuta en 1832.
Idem de D. Timoteo Diez. Venta en 4832.
Rústica de Doña Josefa Sánchez Alvarez. Venta en

1832.
Urbanas de D. Manuel Saez y Doña Nicolasa Melgar. 

Permuta en 1832.
Rústica da D. Pedro Santiago Romero. Venta en 4 832. 
Idem de D. Raimundo Alonso. Venta en 1812.
Urbana de D. José Ramos Galan. Venta en 1832 
Idem de D. Andrés Corsino Duque. Venta en 1832. 
Idem de D. José Herrero. Venta en 1832.
Rústica de D. Pedro Regalado Castreño. Venta en

1832.
Idem de D. Sandalio Diez. Venta en 1832.
Urbana de D. Roque Sánchez. Venta en 1832.
Rústica de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 4*32. 
Urbana de D. Francisco Diez González. Venta en

1832.
Rústica de D. Pablo Diez Gonzdez. Venta en 1832. 
Idem de D. León López. Venta en 1832.
Urbana de D. Miguel Estevez. Venta en 1832.
Idem de D. Fabian González. Venta en 1832.
Idem de D. Antonio Martin. Venta en 4832.
Rústica de D. Felipe García. Venta en 1832.
Idem de D. Agustin Vadillo. Venta en 1832.
Idem de D. José Aguado. Venta en 1832.
Urbana de D. Manuel Galan y Alonso Venta en 4832. 
Rústica de D. José Aguado. Venta en 4 832.
Urbana de D. Francisco Benito Gil. Venta en 4832. 
Idem de D. Cayetano Santos. Venta en 1832.
Idem de D. Ramón Descalzo. Venta en 1832.
Idem de D. Víctor de la Fuente. Venta en 4 832.
Idem deD. Andrés Martin Gutiérrez. Venta en 1833. 
Rústica de D. Pablo Pino García. Venta en 1833.
Idem de D. León López. Venta en 1833.
Urbana de D. Gabriel Vázquez. Venta en 1833.
Rústica de D. Francisco Calvo Diez. Venta en 1833. 
Urbana de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 4 833. 
Dos rústicas de D. Bernardo Rodríguez Benito. Venta 

en 1833.
Rústica de D. Nicolás Monroy. Venta en 4 833.
Idem de Doña Josefa Sánchez Alvarez. Venta en 1833. 
Idem de D. Mariano Sánchez Alvarez. Venta en 1833. 
Rústicas de Doña María Doloras Alvarez. Venta en

1833.
Rústica de D. Cárlos Delgado. Venta en 1833.
Rústicas de D. Nicolás Polo. Venta en 4 833.
Rústica de D. Francisco Calvo. Venta err 4 833.
Idem de D. Francisco de Paula Chico. Venta en 1833. 
Urbana de D. Manuel de San Miguel Colodron. Ven

ta en 1833.
Idem de Doña Inés Hernández. Permuta en 1*33. 
Rústica deD. Guillermo Hernández. Permuta en 1833. 
Idem de D. Miguel Estevez Monj#. Venta en 1833. 
Urbana de D. Ildefonso Galan Castreño. Venta en 1833. 
Rústicas de D. Julián Cuadrado. Venta en 1833.
Rústica do D. Manuel de Castro. Venta en 1833.
Urbana de Doña María Benito Gómez. Venta en 4 833. 
Rústica de D. Guillermo Hernández. Venta en 4833. 
Idem de Doña Josefa Sánchez Alvarez. Venta en 4 833. 
Idem de D. Cárlos Perez. Venta en 1833.
Urbana deD. Manuel Luengo. Venta en 1833.
Urbanas de D. Paulino Mayordomo y (no se expresa). 

Permuta en 1833.
Urbana del convento de San Estéban. Venta en 4833. 
Idem de D. Santos Fuentes. Venta en 1833.
Rústica deD. Juan Guerras. Venta en 1833.
Idem de D. José Hernández. Venta en 1833.
Idem de D. Bernardo Rodríguez Benito. Venta en 

1833.
Idem de D. Bernardo Rodríguez. Venta en 1833.
Idem de D. Bernardo Rodríguez Benito. Venta en 1833. 
Idem del limo. Sr. D. Guillermo Vargas. Venta en 

1833.
Idem de D. Jerónimo Hernández. Venta en 4833.
Idem de D. Celestino del Rio Zarzuelo. Venta en 1833.

Idem de B. Nicolás Polo. Venta en 1833.
Idem de D. Julián González. Venta en 1833.
Idem de D. Juan Manuel Vergaz. Venta en 1833 
Urbana deD. Pedro García Juárez. Venta en 18*33

^ R u s tic a  de D. Bernardo Rodríguez Benito. Venta en

Urbana de D. Luis Gómez Villavedon. Venta en 1833 
Rústica de D. Julián Gutiérrez. Venta en 4 833.
Idem de D. Pedro Regalado Castreño. Venta en 1833. 
Idem de D. Luis Gómez Villavedon. Venta en 4833 
Urbana de D. Pedro Zarzuelo. Venta en 1833.
Rústica de D. Nicolás Hernández. Venta en 1835 
Urbana de D. Silvestre Calleja. Venta en 1833.
Idem de D. Angel García Toledano. Venta en 1833. 
Rustica de D. Miguel Benito Chamorro. Venta en 4 833 
Urbana de D. Manuel Luengo. Venta en 1833.
Rusticas de D. Pablo Pino García. Venta en 1833. 
Rustica de D. Vicente Rodríguez. Venta en 4 833,
Idem de D. Mariano Sanchtz. Venta en 1833.
Idem de D. Francisco Calvo. Venta en 1833.
Urbana de D. José Hernández García. Venta en 1833 
Rústica de D. Pedro Regalado Castreño. Venta en 

4 833.
Urbana de D. Gabriel García Perez. Venta en 4 833 
Rústica de D. Francisco Calvo Diez. Venta en 4 833 
Urbana de D. Estéban Castreño. Venta en 1833 
Idem de D. Eugenio Rodríguez del Rio. Venta en 1831 
Idem de D. Pedro López. Venta en 1834.
Dos rústicas de D. Pedro Santiago Romero. Venta en 

4 834.
Rústica de D. José Moreno. Venta en 1834.
Idem de Doña Bráulia Sánchez. Venta en 4 834.
Urbana de D. Miguel Sánchez Polo. Venta en 4834 
Idem de Doña Rosa Alonso. Venta en 183 4 .
Rústica de D. Pablo Pino. Venta en 1834. #
Urbana de D. Francisco Buyeres. Venta en 1*34 
Urbana y rústica de D. Miguel Benito. Venta en 1834 
Rústica de D. José de la Cruz Franco. Venta en 1834* 
Idem de Doña Parscasia Luengo. Venta en 4 834.
Urbana de D. Domingo Blanco. Venta en 1834.*
Rústica de D. Manuel María Sánchez. Venta en 1834, 
Idem de D. Manuel Saachez González. Venta en 48341 
Idem de D. Nicolás Diez. Venta en 4 834.
Idem de D. Domingo Campo. Venta en 1834.
Dos id. de D. José Juan Perez. Venta en 1834.
Dos id. de D. Juan Pino Rodríguez. Venta en 1831 
Urbana de D. Juan Calleja. Venta en 1834.
Idem de D. Angel García. Venta en 1*34.
Rústica de D. Saturnino Jimeno. Venta en 1834.
Urbana de D. Pedro Guerras. Permuta en 1834*
Idem de D. Eugenio y Doña Juana Hernández* Per

muta en 1834.
RústicasdeD. Mariano Sánchez Alvarez. Venta ep* 4834 
Idem de D. Justo Luengo. Venta en 4834.
Urbana de D. José Hernández. Venta en 1834H 
Idem de D. Manuel Sánchez González. Venta en 1834 
Idem de Doña Josefa Aillon. Venta en 1834.
Idem de D. Juan José Muñoz. Venta en 1834.
Rústica de D. Pedro Regalado/Venta en 4834.
Idem de D. José Aguado Cupido. Venta en 1834.
Urbana de D. Venancio Tramon. Venta en 1834.*
Rústica de D. Mariano Sánchez. Venta en 1831.
Idem de Doña Bráulia Sánchez. Venta en 1834.
Rústicas de D. Pedro Santiago Romero. Venta en  4834. 
Urbana de D. Benito Vázquez. Venta en 4 834.
Idem de D, Julián Guerras. Venta en 1834!
Idem de D. Julián Sánchez Carbonero. Venta en 483 4  
Rústica de D. José Alagüero. Venta en 1834.
Urbana de D. Estéban Herrero. Venta en 1834.
Dos rústicas de D. Bernardo Rodríguez. Venta en 1834. 
Rústica de D. Froilán Martin. Venta en 4 835.
Urbana de D. Ignacio Rodríguez. Permuta en 4835. 
Idem de D. Isidoro Hernández. Permuta en 1835.
Rústica de D. Gregorio Santos Carbonero. Venta en 

1835.
Idem de D. Benito Melendez. Venta en 1835.
Urbana de D. Rufino Gutiérrez. Venta en 4 835,
Idem de D. José Calleja. Venta en 1835.
Rústica de D Juan de Dios Rubio. Venta en 4 8 "j5  
Idem de D. Vicente Casado. Venta en 4 835.
Urbana de Doña Juana del Rio. Venta en 183 5 .
Rústicas de D. Guillermo Hernández. Ventm en 1835 
Rústica de D. Cárlos Domínguez. Venta era 4835.
Idem de D. Martin Vergaz. Venta en 1833.
Idem de D. Francisco Nieto. Venta en 1 833.
Urbana de Doña María del Pilar Alonso. Permuta en 

183 o.
Idem de D. Francisco Benito Gil. Permuta en 1835. 
Rústica de D. Florencio Vázquez. Venta en 1835.
Idem de D. Roque de la Cruz. Venta en 1835.
Idem de D. Manuel de Castro Perez. Venta en 1835». 
Urbana de I). Miguel Sánchez. Venta en 1833.
Idem de Doña Águeda Hidalgo Rodríguez. Ven'¿a en

1835.
Rústica de D. Francisco Cuadrillero. Venta en 4 3 3 5 . 
Urbana de D. Mateo Corral. Venta en 1835.
Idem de Doña Isabel Gil. Venta en 1835.
Idem de D. Eustaquio Mayordomo. Venta en 1835. 
Rústicas de D. Marcelino Espartero. Permuta ten 4*835 
Idem de Dona Mari s Alonso. Permuta en 4 8.-J5.
Urbana de D. Juan de la Rosa. Permuta en 1835.
Dos rústicas de D. Francisco de Paula Chi'jo. Perm u

ta en 1835.
Rústica de D. Antonio López. Permuta en 1835.
Idem de D. Andrés Corsino. Permuta en 1835.
Urbana de D. Cárlos Domínguez. Permuta en 1835, 
Rústica de D. Mariano Sánchez Alvarez. Perm utaren 

4*3o.
Idem de D. Saturnino Rico. Permuta en 1835.
Idem de D. Antonio Miguel Casado. Permuta en. 1835. 
Urbana de D. Ignacio Alonso. Venta en 1835.
Rústica de D. Roque de la Cruz Tobar. Yenta en

4835.
Idem de D. Pedro Regalado Castreño. Venta, en 1835. 
Urbanas de Doña Lorenza Alonso. Venta en 4*35. 
Rústica de D. Eugenio Perez. Venta en 185&.
Idem de Doña Petra Pino. Venta en 1835.
Urbana de D. José García. Venta en 4*35.
Rústica de D. Pablo Pino. Venta en 1835.
Urbana de D. Vito Mangas. Venta en 1835.
Rústica de D. Francisco Turiel. Venta en 1835.
Urbana de D. Manuel Gutiérrez. Venta en 1835. 
Rústica de D. Pablo Pino García. Venta en 18?j 5.* 
Urbana de D. Eugenio Ruano. Venta en 1*35*
Idem deD. Pedro Lirot. Venta en 1835.
Idem de D. Baldomcro López. Venta en 4835.
Idem deD. Gabriel Tejedor. Venta en 4835.
Idem de D. Pedro Polo. Venta en 4835.
Idem de D. Ramón González. Venta en 1835.
Rústica de D. Cárlos Perez. Venta en 1835.
Idem de D. Ildefonso Campo. Venta en 183S,
Dos rústicas de D. Pablo Pino García. Vent,a en 1835. 
Urbana de D. Fernando Zarzuelo. Venta en  4835.
Idem de D. Julián Galan. Venta en 1835.
Idem de D. Víctor García. Venta en 1835.
Rústica de D. Marcelino López. Venta en 1835.
Idem de D. Rufino Monje. Venta en 1835.
Urbana de D. Ramón Sánchez. Venta en 1835..
Idem de D. Agustin López. Venta en 4 835.
Rústica y urbanas de D. Máximo Losada. Ver*ta en 

483*.
Tres rústicas de D. Pedro Regalado. Venta en 4836. 
Rústica de D. Francisco Diez González. V enta en

4836.
Dos rústicas de D. Bonifacio Seco. Venta en 4 83*. 
Urbana de Doña Manuela García Lúeas. Venta en i 83*. * 
Idem de D. Francisco Caballero. Venta en 1836.
Rústica de D. Ildefonso García Casasola. Veuta en

1836.
Idem de D. Martin López. Venta en 1836.
Idem de D. Félix Viña Martin. Venta en 4 836o 
Urbana de D. Leandro Alvarez. Venta en 4 83G.
Idem de D. Julián Perez Alamis. Permuta en  1836.
Idem de D. Isidro Estevez Tobar. Permuta e,n 4836. 
Rústica de D. Nicolás Diez. Venta en 1836.
Urbana de D. Lúcio Zapatero. Venta en 4 83(5.
Idem de O. Félix Hernández. Venta en 1836.
Rústica de D. Antonio Miguel Casado. Venta en 1836* 
Urbana de D. Francisco Juan Polo. Venta eu  1836.
Idem de D. Manuel Crespo. Venta en 1836.
Rústicas de D. Juan de la Rosa. Venta en 4 836.
Urbana de D. Marcelino Espartero. Venta en 1836,.
Idem de D. Gabino del Rio. Venta en 1836.
Rústica de D. Juan Manuel García. Venta en 183'6. 
Urbana de D. Juan Rodríguez. Venta en 1836.
Rústica de D. Bernardo Rodríguez. Venta en 1 # 3 6 .
Idem de D. Nicolás Monroy. Venta en 1836.
Urbana de D. Juan Pino Rodríguez. Venta en. 4836.
Idem de D. Manuel Luengo. Venta en 4 836.
Rústica de D. Francisco Pino. Venta en 4 836,.
Idem de D. Manuel Espinosa. Venta en 183Q .
U r b a n a  de D. Francisco Calvo. Venta en 1836,
Rústica de D. Francisco de Paula Chico. Vcuta en  4836. 
Urbana de D. Manuel García Casasola. Venta en  4 836. 
Rústica de D. Cárlos Perez. Venta en 4 836.
Urbana deD. Aquilino Saez. Venta en 4336.
Idem de D. Juan Pino. Venta en 1836.
Rústica de Doña Isabel Gil. Venta en 1836.
Urbana de D. José Cacho. Venta en 1.836.
Rústica de D. Saturnino Rico. Venta en 1836.
Urbana de D. Antonio Hernández. Venta en 183,6.
Idem de D. Mateo Gómez. Venta en 1836.
Idem de D. Valentín Saez. Permuta en 1836.
Idem de D. Nicolás Melgar. Permuta en 1836..
Dos rústicas de D. Remigio Pozo. Venta en 4 83 6.

Dos id. de D. Francisco" de Paula Chico. Ver^ta en 
4836.



;  Rústicas de D. Felipe Gutiérrez. Yenta en 1836. 
Urbana de D. Manuel García Polo. Yenta en 1836. 
Rústica de D. Manuel Casasola. Yenta en 1836.
Idem de D. Pedro Zarzuelo. Venta en 1836.
Urbana de D. Juan Manuel Yergaz. Venta en 1836. 
Idem de D. Antonio Cabezas Martin. Venta en 18 36. 
Idem de D. Julián Polo. Yenta en 1836.
Rústica da D. Primo Rodríguez. Yenta en 1836. 
Urbana de Doña Rosa Alonso. Venta en 1836.
Rústica de D. Agustín Vadillo. Yenta en 1836.
Urbana de D. Facundo Zarzuelo. Permuta en 1836. 
Idem de D. Raimundo Gómez. Permuta en 1836.
Dos rústicas de D. Joaquín Alonso. Yenta en 1836. 
Urbana de D. Bráulio Hernández. Yenta en 1836.
Idem deD. Francisco Luengo. Yenta en 1836.
Idem de D. Tomás Guerras. Yenta en 1836.
Rústicas de D. Vicente Pimentel. Yenta en 1836. 
Rústica de D. Vicente Cruzado. Yenta en 1836.
Ideim de D. José Juan Pérez. Yenta en 1836.
Idem de Doña Micaela Rodríguez. Yenta en 1836.
Idem de D. Pablo Pino García. Venta en 1836.
Urbana de D. Pedro Rodríguez. Venta en 1836.
Idem de Doña Josefa de Castro. Yenta en 1836.
Rústica de D. Carlos Perez. Venta en 1836.
Urbana de D. Manuel García. Venta en 1836.
Idem de D. Juan Galan. Venta en 1836.
Rústica deD. Rafaél Monje. Venta en 1836.
Idem de D. Francisco Pino Abogado. Venta en 1836. 
Idem de Doña María Dolores Alvarez. Yenta en 1836. 
Urbana, no hay comprador, y son los vendedores 

D. Francisco y D. Camilo Galan. Yenta en 1836.
Idem de D. Bernardino Muñoz. Venta en 1837.
Idem de D. Manuel Galan. Venta en 1837.
Rústicas de D. Hilario Lúeas. Yenta en 1837.
Urbana de D. Feliciano Gómez. Yenta en 1837.

(Se continurá.)

C ré d ito  C o m e rc ia l  d e  C ád iz.
Estado de su situación el 30 de Noviembre de 1865. 

ACTIVO.
Acciones Rs. v n ..  8.000.000
Caja....................................................................  3.604.210,48
Cartera...............................................................  21.311.402,40
Acciones y obligaciones varias..................  6.000.000
Corresponsales deudores.......................  12.290.634,68
Varias cuentas.................................................  2.273.038,04

53.479.285.60

PASIVO.
C a p ita l .. .. .  Rs. v n . . 12.000.000
Fondo de reserva................................................  1.000.000
Obligaciones al portador á más de un

a ñ o . . ................................................................... 3.197.000
Cuentas corrientes.......................................  1.737.142,66
Depósitos con interés..................................  18.333.682,09
Corresponsales acreedores.........................  6.648.124,36
Aceptaciones.................................................. 8.277.327,87
Varias cuentas................................................  2 286.008,62

53.479.285.60

R e Su j íé n  d e  las o p e r a c i o n e s  d e l  Cr é d i t o  Com ercial  
DE CÁDIZ EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1865.

Entrada. Salida.__

Caja  41.022.899,89 41.369.240,49
Cartera.......................... 13 960.529,79 22.308.144,27
Cuentas corrientes.. 12.435.427,82 12.593.647,65
Depósitos con interés. 16.882.254,63 16.877.248,26
Corresponsales  3.726.347,97 8.337.625,84

Total  88.027.460,10 101.485.906,51

^  Cádiz 30 de Noviembre de 1 8 6 5 .= El Tenedor de li
bros, Francisco Barquin.=El Director, F. A. Conte.

C ré d ito  N a v a rro .

Su situación en 31 de Octubre de 1865.
Eses. Mils.

a ctiv o .______________________ _______________

Acciones emitidas.............................................  560.000
Idem por emitir................................................  1.600.000
Caja  ....................    50.011,454
Cartera........................................................., . . .  460.179,859
Gastos de instalación..................................  7.762,492
Moviliario.............................................................  2.937,279
Gastos generales................................................  6.766,420
Corresponsales................................................... 107.532,514
Fondos públicos................................................  119 959,100
Empresas industriales..................................... 1 6 . 0 0 0
Depósito de acciones.......................................  357.200
Idem de valores.................................................. 1.112.430

4.400.812,1 18 
PASIVO. — —

Capital.........................................................    2.400.000
Cuentas corrientes...........................................  85.230,739
Depósitos con interés.......................................  389.407,757
Dividendos activos. .......................................  32
Fondo de reserva.............................................. 803,969
Ganancias y pérdidas....................................... 33.002,053
Diversos  ................................................  22.705,600
Depositantes de acciones................................  357.200
Idem de valores.................................................... 1.112.430

4.400.812,118

El Tenedor de libros, Benito Lerruz.=*Y.° B /^ E l  Ad
ministrador, Vicente Arraiz.

C ré d ito  C o m e rc ia l de J e r e z  d e la  F r o n t e r a .

Estado de su situación  en 31 de Octubre de 1865. 
a c t i v o .

Acciones..............................................Rs. vn . 8.000.000
Caja .......................................................................   2.901.938,17
Diversos deudores...........................................  8.183.079,84

19.085.018.01

p a s iv o .
Capital.................................................Rs. vn. 12.000.000
Varios acreedores........................................... 7.085.018,01

19.085.018.01

Jerez 31 de Octubre de 1865. =  El Tenedor de libros, 
Joaquín de Segura.=El Director, Manuel Bertemati.

S o cied ad  U n io n  C aste lla n a .
Situación de esta sociedad en 30 de Noviembre de 1805. 

a ctiv o .
Acciones emitidas Rs. vn. 50.400.000
Caja........................................................................  313.509,6

( Efectos a cobrar. 407.365,46 )
Cartera.. < Préstamos con ga- 1 619.165,46

( rantía  211.800 5
Corresponsales...................................................  828.314,45
Acciones del Banco  ........................ 1.200.000
Varios deudores................................................  5.684.604,96
Móvil iario.............................................................  38.560,07
Gastos generales................................................  65.748,84
Pérdidas y ganancias....................................... 2.866.589,89
Varias cuentas....................................................  10.080.987,02

72.097.480.34
Depósito* de valores........................................ 2.737.800__

74.835.280.34

PASIVO.
Capital. ......................................... Rs. vn. 72.000.000
Abonarés en circulación...............................  91.159,90
Cuentas corrientes............................................ 6.320,44

72.097.480.34
Depositantes de valores ........................ 2.737.800

74.835.280.34

Valladolid 30 de Noviembre de 1865.=» El Tenedor de 
libros, Eduardo Hernán Gómez. =  El Gerente interino. 
Juan Sastre.

S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e C ré d ito  y  F o m e n to .
Balance de la  m ism a en 30 de Noviembre de 1865.

Reales cénts. 
ACTIVO. ---- -------------------------

Acciones....................................................... 29.000.000
Efectos á cobrar........................................ 56.916.927,09
Caja..........................................................   • 18.336.056,79
Deudores diversos.................................... 4.024.568,95

108.277.552.83 
PASIVO. ----------------------

Capital........................................................... 50.000.000
Cuentas corrientes............................ 2.544.221,27
Imposiciones  [ H .863.315,09
Acreedores..................................................  43.870.0 1 6 ,47

108.277.552.83

Valencia 30 de Noviembre de 1865. ==El Interventor 
Vicente J. Fillol.=El Subdirector, Juan Reig García.

S o c ie d a d  d e C ré d ito  V a le n c ia n o .
Situación de la m ism a en 30 de .Noviembre de 1865.

Rs. vn. cénts. 
ACTIVO.___________________ _________________

Acciones.............................................................. 17.014.200
Efectós á cobrar.............................................  18.5*; 1.386,64
Idem públicos................................................ 1.832.700
C a j a . . . . . ...........................................................  1.470.981,22
Deudores diversos......................................... 15.830.360,42

Total........................  54.709.628,28

PASIVO.
Capital................... ............................................  24.000.000
Imposiciones y depósitos..............................  4.642.439,87
Cuentas corrientes........................................ 3.190.787 80
Acreedores diversos. .................................  22.876.400,61

Total........................  54.709.628,28

Valencia J /  de Diciembre de 1865.=E l Administrador, 
Federico Cuñat.=V.° B /= E l  Director de turno, V. Fer- 
rer y Bartual.

C o m p añ ía  g a d ita n a  de C ré d ito .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de to65. 

a c t i v o .

Caja Rs. vn. 3.355.319,34
C artera.............................................................  9.4 3 i..\ 9* .5 y
Acciones...........................................................  1 o.oro.ooo
Corresponsales deudores............................ 1 .2 13.6 \ ,7 í
Varias cuentas................................................  7.727.616,22

Rá. v n ........................ 31.718.1 ti5,89

PASIVO.
Capital.................................................Rs. vn. 15.000.000
Obligaciones al portador............................ 2.000.0ü0
Cuentas corrientes.......................................  3 .0 0 0 .8 ‘,6,9»
Depósitos con interés..................................  4.839.051,95
Corresponsales acreedores........................  450.()üo!í 8
Varias cuentas................................................  6.458.286,61

Rs. v n ..........................  31.748.105,89

Cádiz 30 de Noviembre de 1865.—El Interventor Fran
cisco de la Plaza = E 1 Subdirector, J. lt. de LoMra.

C ré d ito  y  F o m e n to  d el A lto  A ra g ó n .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1 805.

ACTIVO.

 :• y ...................................Rs. vn. 302.271,48
Cartera y títulos................................................  3  009.213 17
Varios deudores.................................................  l.íO ;.,s 1 Vl3
Acciones emitidas: 70 por 1i0 por cobrar. G.300.000> 
Acciones por emitir..........................................  .3 000.000

R*- v n ........................ 14.018 301,78

PASIVO.

Capital................................................... Rs. vn. 1 2.000.000
Varios acreedores..............................................  2.018.301,78

Rs. v n .......................  14 018.301,78

El Jefe de Contabilidad interino, Federico Velarde.=  
V.’ B/*=P. P. del Director, Antonio Ordás.

B a n c o  B a le a r .

Su situación en 31 de Octubre de 1865.
Rs. Cénts.

ACTIVO. ---------------------- -
r  . ¡Metálico..................  1.744.195,44

Billetes.................... 2.58$.200
 -----------  4.332.395,44

¡Descuentos y pres-
Cartera..) tamos....................  11.293.430,98

(Letras.......................  648.514,82
--------------------  11.941.945,80

Corresponsales........................................................ 305.257,82
Cuentas transitorias..............................................  626.785,81
Gastos generales..................................................... 58.278*24
ídem de instalación............................................  97.983’59

Moviliario..................................................................  36.620
Depósitos en custodia.................................. » . .  ................300

17.399.566.70
Depósitos en garantía (valor nominal)  5.171.493___

Rs. v n ............................ 22.571.059,70

PASIVO.
C ap ital...  ....................    4.000.000
Billetes emitidos.....................................................  5.000.000
Depósitos voluntarios...........................................  6.243.757,53
Cuentas corrientes................................................  1.827.318,69
Dividendo de beneficios pendientes de co

bro.......................................................................... 32.370
Beneficios por liquidar.......................................  28.683,99
Fondo de reserv a ................................................  80.827,77
Idem especial de reglamento............................  4.135,29
Acreedores por depósitos en custodia  300
Ganancias y pérdidas .......................  182.173,43

17.399.566.70
Acreedores por depósitos en garantía (v a 

lor nominal).......................................................  5.171.493

Rs. vn ............................ 22.571.059,70

Palma 31 de Octubre de 18 6 5 .=  Por el Banco Balear, 
su Administrador, Juan Sureda y Villalonga.=El Tenedor 
de libros, Luis A lcover.= V.° B .°=  El Comisario Regio, 
Eduardo infante.

B a n c o  B a le a r .

Situación en 30 de Noviembre de 1865.
Rs. Cénts.

ACTIVO. -----------------------

r  ................ (Metálico................  1.596.312,87
uija . . . .  j Bületes..................... 2.798.300

------------------------------------------ 4.394.612,87

¡Descuentosy prés
tamos..................  10.529.475,16

Letras....................... 479.608,02
------------------- - j 1.009.083,18

Corresponsales.....................................  355.092,27
Cuentas transitorias............................ 550.918,11
Gastos generales..................................  57.049,91
Idem de instalación........................... 97.029,58
Moviliario..............................................  38.403,25

16.502.189.17
Depósitos en garantía (valor nominal)  5.104.093

Rs. vn.........  21.606.232,17

PASIVO.
Capital.....................................................................   4.000.000
Billetes emitidos.....................................................  5.000.000
Depósitos voluntarios  5.370.306 47
Cuentas corrientes.............................. 1.760.652,97
Dividendo de beneficios pendiente de co

bro ......................................................................... 28.090
Beneficios por liquidar.....................  28.683,99
Fondo de reserva................................ 80.827,77
Ganancias y  pérdidas........................ 233.627,97

16.502.189.17
Acreedores por depósitos en garantía (va

lor nominal)........................................................  5.104.093

Rs. vn ..........................  21.606.28 2,17

Taima 30 de Noviembre de 1865.*=*Por el Banco Ba
lear, su Administrador, Juan Sureda y Yillalonga.=El Te
nedor de libros, Luis Alcover. ==Y/ B .°= E l Comisario
Régio, Eduardo Infante.

C ré d ito  V a sco .

Su situación en 80 de Noviembre de 1865.
Rs. Cénts.

a c t i v o .--------------------------------------------------------------------------------

Acciones de la primera serie............................12.000.000
í Exbtcncia en metálico. 2.769.168,17 ¡

Caja, — en cuenta corré-nte > 4.369.178,17
< en el Raneo Je Bilbao. 1.600.000 )

Efectos en cartera................................... 6.6 29.775,1 1
Pré>Umos gai anti/.ados con valores. 7.589.09 í , 0 2

In.-dalacion.................................................  t.5.0(.;9,S3
Moviliario....................................................................... 2 s. 0 9 6 , 1  s
Corresponsales deudores....................................... 196.5 >9 j,s
Varias cuentas deudoras...................... 7.90 i. 120,64
Depósitos de acciones de la Sociedad. 9 2 5 » . 0 0 0

Sueldos y gastos generales................................  168.830,01

i 3 .18 1.7 í0,1 4
Depósitos en garantía 12.63S.700 ) , , , 0 .
Idem voluntarios...................  11.665.146,36 i

lo ta l  72.188.5^6,50

P A S I V O .

Capital.........................................................................2 i.000.000
Cuentas corrientes en la plazo............................ 6.94 2.755,46
Imposiciones............................................. 1.058.606,73
Corresponsales acreedores.................  315.659,03
Varias cuentas acreedoras...................  2.652.2S',99
Deponentes de acciones de la Sociedad.. . .  9.231.000*
Fondo de reserva................................... 35.198,72
Beneficios y pérdidas................................................... 946.231,21

48.184.740,14
Depositantes de valores en

garantía...................................11638.700 ¡
Idem voluntarios..................... 11.665.146,36; -  ib,.36

Tolal...............................  72.488 586,50

Bilbao 30 de Noviembre de 1865.=E1 Contador, José Ma
ría de Lera — V.° B .°= E l Administrador, Rcstituto Gon
zález de la Costa.

C o m p a ñ ía  g e n e ra l  B ilb a ín a  de C ré d ito .

Situación en 30 de Noviembre de 1865.

Rs. rn. Cénts. 
ACTIVO _____

Acciones: 50 por 100 de las 15.000 emi
tidas..............................................................  15.000.000

Accionistas...................................................... 1.108.700
Existencia en caja........................................  2.270.630,G0
Idem en valores comerciales................... 1.772.043,56
Idem en fondos públicos y  valores in

dustriales.....................................................  17.226.868,70
Créditos en cuenta corriente con ga

rantía............................................................ 161.984,95
Corresponsales deudores: saldo  1.637.204,36
Solares y edificios.......................................   1.771.374,02
Gastos amortizables.....................................  96.494/SO
Idem del servicio. . .....................................  $6.069,71

Diversas cuentas deudoras.......................  1.070.621,11
Efectos por cobrar de cuenta ajena  2.756.703,28

44.958.694.79
Depósito de valores recibidos en ga

rantía.............................    15.806.249,79
Idem de valores en custodia....................  40.345.486,16

101.110.430.74 
p a s i v o . ~ ’

Capital de la primera série de 15.000
acciones emitidas ...................................  30.000.000

Fondo de reserva.......................................... 275.979,46
Créditos á la orden.....................................  8.368.865,51
Efectos por pagar..........................................  177.010,70
Cuentas corrien-jMetálico. 2.953.904,50 ) r. 

tesen la plaza.¡Efectos.. 2.756.703,28 i ’
Dividendos activos por pagar..................  20.932,50
Diversas cuentas acreedoras.. . . » .......... 405.298,84

44.958.694.79
Depositantes de garantías..........................  15.806.249,79
Idem de valores en custodia....................  40.345.486,16

101.110.430.74

El Jefe de Contabilidad , Valentín G reaves. *=V/ B/=* 
El Contador, Pedro de Ibargüengoitia.

P R O V I D E N C I A S   J U D I C I A L E S .
A virtud de provideneia  dictada  po r el Sr.  D. Gregorio  R o -  

zalem, J u z  de pr im era  instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, man dan do restituir á D. J o s é  María F lorez  y  Ro
dríguez en la posesión de la Administración de la Soc iedad es -  
«r iturada con D. J o s é  C e rrá is  p ara  la con strucc ión  de pianos, 
su venta  y  «alquiler y  otros objetos, se anuncia que como tal 
Ad ministrador  de la expresada Sociedad solo al D. J o s é  María  
Florez correspond e c o b r a r  el precio  de v en tas ,  de alquileres y  
compostu ras y  diferencias de permutas  de instrumentos músi
cos pertenecientes  á la indicad a S o c i e d a d , domicil iada en la 
ealle M ayor de esta capita l ,  núm. 1 1 9 ,  y  que es también quien 
lia de ejecutar y  sa tF facer  materiales  y  herram ientas n aciona-  
es ó extran je ras  con apercibimiento  á quienes hayan de pagar;,  

que no pagarán bien á Gervasio ,  y á  quienes h ay an  de co b r a r  
que no real izarán si el Florez  no ha mediado.

Madrid 22 de D iciem bre de 1 8 6 5 . = E 1  E scr iba n o  actuario , 
Eulogio  Marcil la  Sánchez.  3393— 1

D. Jac in to  de A lc o c e r ,  Juez  de pr im era  instancia  del distrito 
del Pi lar de Zaragoza.

Po r el presente  ci to , llamo y  emplazo á D. Fran cisco  Gil y  
M articorena,  natural y  vecino de esta c iu d a d ,  Relator que ha 
sido de la Exorna. Audiencia territorial de la misma , para  que 
en el término de 30 dias com pare zca en este Juzgado á respon 
de r á los cargos que le resultan en la causa que se in struye so
b re  homicidio de su esposa Doña Pi lar Calvo y A l t u r a ; pues si 
así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, parándole en  otro  
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciem bre de 1 8 6 5 . = J a c i n t o  de 
A l c o c e r — Por mandado de S. S . , Jo s é  Grañena. 3413

I). Juan  Jo s é  M arin ,  Juez de prim era  instancia del distrito
de la Victoria de esta capital y su partido.

Por el presente  se con vo ca  á los acreedores  de D. Joaquín  
Prolongo y Bueno, de esta v ec in d ad, para que todos los que lo 
sean en cualquier concepto se presenten ante este Juzg ado en el 
término de 20 días con  los documentos justif icativos de sus c r é 
d i t o s  A hacerlos constar en los autos de concurso  simple á b ie 
nes (U‘l mi sm o  (¡iic se sigue por la Escr iban ía  del in frascr ito;  
previniéndoles que de 110 hacerlo les parará  el perjuic io que h a 
ya lugar.

Dado ,»n la (dudad de Málaga á 6 de D iciem bre de  1 8 6 5 . =  
.Juan Jo s é  Marin. Por mandado de S. S.,  Ju an  B autista  Bueno-

3414

1). Melquíades de Rozas y Azuela. Juez de pr im era instancia
de 0D 0 partido de Torrelavega Ac

P--r el presente hrr; > sabor que en dicho Juzg ado y  por la 
E s . t  barba del qua K.lVcnda p nde e.v.isa cr iminal de oficio con 
m-.tivd de la muerte del italiano Blanco  José , jo rn a lero  de las 
obras  1 ■:i cou>trucci.ni de ferro-carr i l  de Isabel  U ,  h i jo  de 
A m ba.- . ya difunto, y de M tría Fasiua, natural  que se dice ser 
de 1 ' ’ 1 in ; ocurriría el Alia 19 de Julio último á la inmedia
ción del túnel llamado Terror- s blancos : cu yos procedimientos 
he mandado en pi o\ i ienria de ay er  que se ofrezcan á la m adre 
del finado J, .se  Blanco : y que cmno se ignora el punto de la r c -  
si lm;i ia de aquella .-.-le haga saber por medio del p r e s e n te , que 
s»j in-m-taru •mía ( ¡a c i : t a  ]>;■: M a n a m . para que al plazo de 30 
di...- 1 ■ -m¿-arezca á deducir d  derecho que la asista ante este 
J u  g.ido por si o p,.r me lio de P rocurad or en f o r m a ;  pues pa-  
s a d '> sin hai erlo se trnmitira la causa con arreglo  á derecho.'

Da lo 011 TorrclavegA á 19 de Diciem bre de 1 S 6 3 .= M e l q u í a -  
des de Roza-  y A z u e l a .= P o r  su m an dado,  An drés  González 
Pirlago. ' 3 4 15

Don José Celestino de la Cuesta , Juez de pr im era  instancia 
del partido do. dolosa.

Por (d pr sonto t il o, llamo y emplazo al Presb ítero  D. F ra n 
cisco Angel E/peleta, vec ino de esta villa, contra  el que se sigue 
causa c i im inal  en este Juzgado por atr ibuírsele h a b e r  c e n su ra 
do en el sermón que predicó  el S del mes actual con motivo de 
la festividad de la Purísima C on c ep c ió n ,  en la parroquia  de 
esta villa, disposiciones y leyes del G obierno , para  que se p r e 
sente en mi Juzgado en termino de nueve dias, que se contarán  
desde hoy, á defenderse de los cargos que co ntra  él resultan de 
esta causa; y si así lo hiciere lo oiré y guardaré justic ia  en la que 
la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los es tra 
dos de esta Audiencia y le parara el perjuic io que haya  lugar.

Dado en Tolosa á 24 de Diciembre de I S G 3 .= J o s é  Celestino 
de la C u e s ta .= P o r  su mandad >, Joaquín  María de Orinalde.

3416

El Dr. D. Luis Gómez S ea ra ,  Jue z  de pr im era  instancia do 
la villa y partido de Rivadavia .

Hago saber  que admitida al Licenciado D. Manuel M e ru e n -  
dano la renuncia que hizo del cargo  de Registrador de la P r o 
piedad do este partido, al mismo le será  devuelto el depósito 
que ha constituido por via de fianza; lo cual se an uncia en  co n 
formidad de lo dispuesto en el art. 306 de la ley H ipotecaria  á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan a lguna 
acción que deducir contra  el misino Registrador.

D ado en la v illa  de R ivadav ia  á 21 de D iciem bre de 1 8 6 5 . =  
Luis Gómez Seara.--a»De su m andado  , Felipe V arcla. 3417

E n  virtu d de lo dispuesto p o r  S. E .  la Real  Sala te rce ra  de 
esta  Audiencia en  auto de 28 de  N ov iem b re  último,  en m éritos 
del pleito y  causa  civil que sobre dimisión de parte  de una he
rencia  prom ovieron D. Manuel Bau cells  y  los herm anos D. J o a 
quín , Doña Cayetana y  D oña Fra n cisca  F o n t  con tra  D. Benito  
Sastre  y  B a u ce l ls ,  pendiente  ante dicha Sa la  en grado de ape
lación, se cita y  emplaza  po r el presente  edicto  á los que se 
c rean  con  derecho  á la herencia  de D. Manuel Baucells  y  Sastre , 
v ec in o  que fué de la villa y  corte  de M ad rid ,  para  que den tro  
d«I término de 10 dias com parezcan  ante esta Superioridad  p o r  
medio de P ro c u ra d o r  que leg ít imam ente los represente , á soste
n er  la apelación que aquel interpuso de la sentencia del Jue z  de  
p r im e ra  instancia  del distrito de S an  Pedro  de esta capital; b a jo  
aperc ib imiento  de lo que h a y a  lugar.

Dado en Barcelon a  á 18 de D ic iem bre  de 1 8 6 5 . = P o r  m anda
do de S. E . ,  Hermenegildo Mar in . 3370

D. Fran cisco  de Paula F o r n e t  y ' B a r c a l a ,  Abogado habitual 
del ilustre Colegio de la c iudad de G ra n ada ,  condecorado eon 
la cruz de segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y 
Ju e z  de pr im era  instancia de esta  villa y  su part ido.

P o r  el presente  se cita , l lama y em plaza á los que se cr ean  
con derecho  á la h erencia  del difunto D. Fran cisco  M ira t ,  Cura 
p á rroc o  que fué del pueblo d e E r iñ á ,  para  que dentro  del térm i
no de 20 dias , contados desde la inserción de es te  edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno,  co m parezcan  á deducirlo en este Juzgado 
y  p o r  la Escr iban ía  del infrascrito  en los autos que se instruyen 
•n el ju ic io  de abintesta to  re feren te  al expresado  D. Francisco 
M i r a t ; si a s i lo  hacen  se les oirá y  adm inistrará  justicia, y  de lo 
contrar io  se seguirá adelante  en  las actu aciones , parándoles e 
perjuic io  co nsiguiente ;  debiendo h a ce r  presen te  haberse ya pre
sentado en dichos autos Antonio  M ir a t ,  v ec in o  del pueblo de 
E s c u ñ a n , h erm an o  del D. F rancisco .

Dado en Viella á 14 de D ic iem b re  de 1 8 6 5 .= F r a n c i s c o  de P ,  
F o r n e t  y  Ba rca la .  3371

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Correspondencias de Roma, fecha 20, confirman 
la noticia de haber sido aplazado para el 8 de Enero 
el consistorio en que serán preconizados \ 1 Obispos 
y el Patriarca de Constantinopla. Se dice que en di
cha reunión pronunciará Su Santidad una alocución 
acerca de los asuntos religiosos de los diferentes E s

tados.
Circulaban rum ores de un  arreglo con Francia 

resnecto de la deuda pontificia.
En N ueva-Y orkse han recibido noticias de Méjico, 

fecha 27 de Noviembre. Ei Coronel Jeanningros, que 
había salido de Monterey á consecuencia del m ovi

miento de concentración dispuesto por el Mariscal 
Bazaine, se hallaba cerca de Matamoros, cuya ciu

dad estaba tranquila. El Jefe juarista  Escobedo no 

hahin reanarecido.

Anuncia L a  P a tr ie ,  con relerencia a comunicacio

nes de China fecha 2 de N oviem bre, que el Cónsul 
francés en Shang-Hay habia disuelto el Consejo m u
nicipal de aquella ciudad, reemplazándole con una 
comisión com puesta en gran parte de extranjeros. Se 
ignoran las causas de este incidente que ha produci

do viva imnresion en el nais.
El Consejo m unicipal de Shang-Hay habia sido 

creado hace dos anos próxim am ente con autorización 
del Gobierno chino, para adm inistrar los intereses 
franceses y resolver todas las cuestiones de Munici

palidad.

BO LETIN DE TEATROS.

El único teatro que ha seguido este año la tradicional 
costumbre de los anteriores ofreciendo al público espec
táculos nuevos y propios de la época en que nos encon
tram os. ha sido el del Circo. Por la tarde estrenó una 
traducción del francés titulada La A fr ican a , qu e  lrino 
cumplidamente su objeto de hacer reir . y fué bien des
empeñada por cuantos tomaron parte en ella. Hubo des
pués tonadilla y sainete, resultando una función amena y
entretenida. , . 1 , 1

Por la noche se puso en escena con éxito completo la 
comedia en tres actos en verso de D. Tomás Rodríguez 
Rubí Física experimental. Abundante en chistes, llena de 
animación y de movimiento, desde las primeras escenas 
logró cautivar la atención y el interés del auditorio, que 
era numeroso y brillante, siendo premiada con generales 
aplausos. Al final del segundo acto se pidió ya el nombre 
del autor: pero este no se presentó hasta la conclusión do 
la obra, acompañado de los que la habían interpretado con 
esmero y perfección. Distinguiéronse en la ejecución Ma
tilde Diez, los hermanos Catalina, y Mario, que dio gran 
relieve al papel del criado de una fonda. . . . .  T

Para fin de fiesta se estrenó un juguete titulado Los 
muebles de D. Tomás , traducido del francés por el Sr. Re
tes, y que mantuvo constantemente, á pe^ar de su esca
sa novedad, la risa en los labios de los espectadores.

 Anteayer por la tarde se puso en escena por pri
mera vez en el teatro del Príncipe la comedia en tres ac
tos , arreglada á nuestra escena por D. Emilio Cazorla 
Cordoveg, titulada L a  casa de todos. El arreglo está hecho 
de una obra clásica inglesa, y el traductor, al traspor* 
tarla á la escena española, la ha salpicado de chistes, de 
no mal género, que hicieron reir extraordinariamente a 
la numerosa concurrencia que ocupábalas localidades del 
favorecido teatro.

Al final dt la obra fué llamado con insistencia el tra
ductor; pero no se presentó. La. ejecución, encomendada 
á las señoras Dardalla, Orgáz y Serrano, y á los señores 
Fernandez, Morales , Benedi y Maza , fué esmerada.

También se estrenó en el mismo coliseo la pieza en 
un acto , original y verso del señor Pastorfido, titulada 
¡Mate usted á  m i m aridol El público se rió también con 
esta pieza , la cual está bien versificada, abundando en 
chistes, que el público acogió con repetidos aplausos.

S A N T O S  D E L  D I A  

I  San Esteban Proto-m ártir, y Santos Zósino y M arino , 
m ártires.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

§bsirvaoiones meteorológicas del dia  25 de Diciembre 

d e  1865.

B a ró m e tro  T E M P E R A T U R A  E N  GRADOS E S T A D O
red u cid o  D ira e cio *
ea  milírne- del

B 9 R A .S . t ro s . R e a u m a r .  C e n tíg r a d o s .  T ie n to . C I E L O .

6 m. 717,77 — 2o,2 — 2°,7 E .N .E  Despej.0
9 m. 718,58 — 0 5 — 0\6 E .N .E  Idem.

. .  - 717,99 3°.7 4\G E. N. E Idem.
3 t . .  717,25 6\9 8\6 S. E . Idem.
6 t . .  717,05 3*,3 4 ’ ,1 S. E ..I d e m .
9 n . 717,05 r ,5  T ,9 S. E . . . Id., neb.1

T em peratura m áxim a d e l d i a . * . . .  . 7 ' ,4 9*,2
Temperatura m áxima a l  s o l ................  13*,8 17*,2
Temperatura m ín im a d e ld i a   — 3n,8 — 4°,7

Evaporación en las 24 h oras.. 1,2 milímetros.
Lluvia en id. id................................. » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia,

DIRECCION G E N E R A L  DE O P E R A C IO N E S  G E O G R Á F IC A S .  
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE DICIEMBRE 

___________________________ DE 1865.

A ltura Tom-
bfxromó- peratu- Diroc- F uar/a n  .

,  .  tr k a á O 0 r a e n  Hitado

V iV Í E S E  cl0tt d»‘ d“  m  EsUJo
HDABHS. «  r n . i o .  . te n tó . cielo. J o te  mar.

iros.

B ilbao  á ^  „
las 9 m . \  775,7 0,6 b.  E . ,  Br isa .  Despej.  . P. oleaj.

O viedo  id. 769,3 2,0 N. E . .  í d e m .  Gási d . ° . »
C o ru ñ a  id 772,7 8,5 E s t e . .  V ien .0 Celajes. . M arej .a
SanL* id .  774,9 4,5 N o r te  Calina í d e t u . . . .  »
O p o r t o í d .  777,0 6,0 E. S. E Brisa. V apores .  Agitada.
Lisboa id .  776,7 4,6 N or te .  Vien.9 Despej.*. De leva.
Badajoz id. 763,5 2,0 lue in . .  Brisa . I d e m . . . ,  »
S. FernJ* á

la s  8 m .a 775,8 8,1 E s t e . .  Calina Cási  d .6. De leva.
S e v í l l a á

las 9 m . . 777,3 4,7 N. E . .  I d e m .  Despej.*. »
Tarifa id .  773,2 14,9 Esto. . Vieü .0 Cási eub .  Rizada.
G r a n a d . id  776,0 1,7 N. B . . i C a h n a  D e s p e j / .  »
Alican. id. 775,9 9,8 S u r . , .  Brisa íd em  , . ,  T f a n q /
Murcia id. 777,5 5,8 O, .  í d e m .  I d e m . »
Vatonc .id .  775,7 5,6 O e s te .  I d e m .  í d e m   »
B a r c / i d . .  773,4 9,0 E s t e . .  Caima I d e m , . . .  T ra n q .  *
Soria  i d . .  7 7 7 ,t  2,4 O e s te .  íd e m .  í d e m   »
Burgos  id. 777,4 — í,9 Norte .  Brisa . í d e m , .» ,  »
S a l a 'm / id .  777,6 2,4 Este . .  | í d c m ,  I d e m . . . .  »
M adrid  id. 779,7 — 0,6 E . N . E  Calma D / , c e l a j .  »
C d -R e a l id  777,9 6,0 Este . . I d e m .  D e s p e j / .  #
Albaceteid 779,1 0,0 E. S. E Id e m .  í d e m . . . ,  »
Bilbao 24
á l a s 9 m . ‘ l 772,3 3,0 S. E . .  B r isa .  í d e m . . . ,  T ra n q .1

O v í /  id. id 771,9 1,2 N. E . . . I d e m .  J d e m . . . .  »
C o / i d .  id. 770,4 7,0 O e s te .  V ie n .0 I d e m . . . .  T r a n q .1
Sa.° id.  id. 771,8 6,0 N or te  Calma Id e m   »
S o r / ,  id id 775,5 — 0,2 O es te .  I d e m .  Id e m —  »
B re s t  ¿ d .á
t e 8 mA 772,0 4,8 S. S. E^dera. Nubes». I(l0e leva»

B a /id . id. 778,0 1,0 S. E . .  Brisa. Despej/ [Gruesa.
Cetteid.id 773,0 6,0 N. E . ,  Idem. Id e m .... En ca l/
M ar/id.id 771,3 1,4 Idem.. Idem. Id em .... Idem.
Coruña 23
á las 9 ui/ 765,5 7,0 ídem. Vien/ íd em .... Rizada.

S a/ id.id.l 767,4 7,6 S. E. . Calma Idem  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atm osférico en varios puntos de E uropa el d ia  21 

de Diciembre de 1865 á las ocho de la  m añana.

Barómetro t_ , ,
en milíme- Temperatu- Dirección g s T . lm  

LOCALIDADES, iros UB y raen grados dol ̂ mar! ^  centígrados, tiento. DEL CIELO.

S. Pe tersburgo .  754,4 2°,5 O  Cubierto.
Slokolmo  7G1,7 2o,0 O .N .O .  Despejado.
V ie n a . . . .  « . .  775,2 — Io, 1 O  Cási c u b /
B e rn a .......................  » » » »
G r e e n w ic h . . . .  770,0 8o,1 S. S. O.. Despejado.
Bruselas . . . . .  773,5 6o,2 S. S. O. Lluvia.
D u n q u e rq u t í .  . 771,9 8°s0 S Celaje.
P a r í s . . . . . . . . .  774,1 1°,9 S. S. E. Cubierto.
B u r d e o s . . . . . .  771,5 4o,6 E Idem.
Lvoü , _  760,0 U,5 N. E . . .  Idem.
F lo re n c ia   771,3 — 2o,i  S Despejado.
R om a.................. 770,5 0o,4 N. O . . .  Idem.
Ñápeles..............  768,7 7*,8 » ídem.

A ic a ld ía -C o rre g im ie m o  de íiía d ru l.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y notado precios de artículo^ de consum o, resulta 
los siguiente:

B im A D O  FOfl LAS PUERTAS EN EL DIA &B HOY.

9*2 arrobas de trigo.
440 ¡dem de harina.

1.642 idem do carbón.
100 vacas, que componen 37.109 libras de peso,

528 carneros, que hacen 11.765 libras de 
288 cerdos degollados ayer, que hacen 59.231 libra; 

de peso.
PRECIOS i)U ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y ACENOR.

Carne ele v a c a , de 5,100 á 5,600 escudos arroba, v d< 
0,260 á 0,306 libra. J

Idem de carn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra, 
ídem de ter nera , de 9 á 9,800 escudos arroba, v d( 

0,500 a 0,600 libra. ’ 1
Despojosjle cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
'Xocino anejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 0,40( 

i 0,450 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra, 
lúem en canal, de 6,4o0 a 6,$00 escudos arroba. 
Jamón, de l 2,400 á l 3,40'; escudos arrooa, y de 0,600 i 

),700 ubra.
Aceite, de 6,900 á 7,200 escudos a rro b a , v de 0 

í 0,260 libra. J
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

),160 cuartillo. ’
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0 194 

i 0,284 libra. ’
Arroz,de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0 16Q 

ibra. ’
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 6,700 ú 7 escudos arroba, y de 0 236 á 

1,250 libra. J
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y de 0 030 á 

>,012 libra. J
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Mad:id 25 de Diciembre de 186o. — K1 Alcaldo-Cor- 

'Ofcidor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambares 22 de Diciembre. -  Interior, 35-50. — Diferi- 
l a , 36

Amsterdam  21 de D iciembre. - Interior, 3G 7/16 — Dife
rida, 36 Yz.

Londres 22 de D iciem bre.--Uonsolidados, 87 % á 87 % 
París 23 de Diciembre. — Interior español, 37.—Di- 

aírida, 37,

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la n och e-  
Funcion 4 0 /  de abono.— Cuarto turno. — La Favorito

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  l a s  c u a t r o  y m e d ia  d e  la ta r  
d e . — F u n c i ó n  17 d e  a b o n o . — T u r n o  i m p a r  y s e g u n d o  d< 
t r e s . — La c o m e d i a  n u e v a  e n  t r e s  a c t o s  L a casa de todos.— 
L a casa de vecindad, b a i l e . — L a  c o m e d i a  n u e v a  e n  u n a c t c  
¡Mate usted á mi m arido!

A l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  la  n o c h e .  —  F u n c i ó n  90 d 
a b o n o . — T u r n o  p a r  y  t e r c e r o  d e  t r e s . — L a  c o m e d i a  ei 
t r e s  a c to s  Los soldados de plomo.— La casa de v ecin dad  
b a i l e . — L a  c o m e d i a  e n  u n  a c t o  Caprichos del corazón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  c u a t r o  d e  la  t a r d e . -
El sargento Federico.

A las ocho y  media de la noche.— E l Capitán negrero

T e a t r o  d e l  C i rco .— A  la s  c u a t r o  d e  la  t a r d e .— L aA fri 
cana.— El trípili.— B ai le .— Los tres huéspedes burlados.

A las ocho y  media déla noche.—  Función G id e a b O '  
no. — Primer turno. — Física experimental. — Baile. —Loi 
muebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las  c u a t r o  y  m e d i a  d e  h 
t a r d e . — L a  c o m e d i a  n u e v a  e n  t r e s  a c t o s  Miel sobre hcjue• 
las.— La p ie z a  e n  u n  a c t o  La casa de campo.

A las  o c h o  y  m e d i a  d e  la n o c h e . —  La hija del alampa' 
v a r , d r a m a  n u e v o  e n  t r e s  a c to s .  —  L a casa de c a m p o  
p ieza  e n  u n  a c to .

T e a tr o  de  N o v e d a d e s .—  A la s  c u a t r o  y m e d i a  d e  la 
t a r d e  y  á  la s  o c h o  y  m e d i a  d e  la n o c h e . —  La c o m e d i a  d t  
u iág ia  e n  t r e s  a c t o s  Batalla de diablos.

P laza d e  T oro s .— H o y  , á  la s  t r e s  e n  p u n t o  d e  la  t a r 
j e ,  s e  v e r i f i c a r á  ( s i  e í  t i e m p o  n o  lo i m p i d e )  la MÚima 
c o r r id a  d e  n o v i l l o s ,  c o n  m o g i g a n g a ,  t o r o s  d e  m u e r t e ,  
a o v i l lo s  p a r a  los  a f i c i o n a d o s  y f u e g o s  a r t i f i c ia le s .


